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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. ©. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

ACTA
DE LA SOLEMNE INAUGURACION 

DEL CANAL DE ISABEL II.

E q la villa y corte  de  M adrid ,  á las seis y  m e 
dia de la ta rde  del d ia  24 de Junio  de 1858: H a l lá n 
dose en el Depósito des t inado  á rec ib ir  las aguas, 
q ue  del rio Lozoya conduce  el Canal de  Isabel II, 
p a ra  el abas tec im ien to  de M adrid  y riego de sus 
cercan ías ,  los Excmos. Sres . D. Jav ie r  de Izturiz , 
P re s id en te  del Consejo de M inistros; D. F e rm ín  E z -  
peleta , Ministro de la G u erra  ; D. José María F e r 
nan dez  de la Hoz, Ministro de Gracia  y Justicia; 
D. José Sánchez O caña , Ministro de Hacienda ; Don 
José María de Q uesada , Ministro de M ar ina ;  D. Joa
q u ín  Ignacio Meneos, Conde de G u en du la in  , Minis
tro  de Fomento; el Sr. D. José Solano de la Masa Li
n a r e s ,  Marques del Socorro , P res iden te  del Conse
jo de A dm in is t rac ió n  del Canal de Isabel I I , y los 
Vocales deJ m ism o el Excmo. Sr.  D. Manuel C a n te 
ro ,  Sr. D. José María de N ocedal,  Excm o. Sr. Du
q u e  de Medinaceli y S a n t i s téb an ,  en represen tac ión  
del A lcaide C o rreg id o r :  Excmo. Sr. D. A le jandro  
O liv an ,  Sr.  D. A ntonio  Orfila y R o tger ,  Sr. D. Ale
ja n d r o  R am írez de V i l l a -U r ru t ia , limo. Sr. D. Lucio 
del Valle , ingen iero  D irec tor  de las o b ra s ;  Sr.  Don 
Francisco  M artin  S e r r a n o ,  Sec re ta r io  del Conse
jo  ; el S u b d irec to r  de las m ism as  D. J u a n  R ivera  , y 
los Ingenie ros  D. E ugen io  B arron  y D. José Morer, 
en rep resen tac ión  del Excmo. A y u n tam ien to  de  esta 
co r te ;  el Excmo. Sr. D. Luis  Tomas F e rnan dez  de 
C ó rd o b a ,  D uque de Medinaceli • S r  Conde de Ve
la seoai 11, Sr. D. Gregorio de Goicoerrotea, Sr.  D. Dio
nisio R ev ue lta ,  Sr. D. Ildefonso B a lay a , Sr. D. J u a n  
B autis ta  P e y r o n n e t , Excm o. Sr. Conde de la Union 
Sr. D. José Moreno Elorza , Excmo. S r.  D. José 
L e m e ry ,  Capitán  g ene ra l  de Casti lla la  N ueva; el 
Excelentísimo Sr. D. Manuel Orovio , G obernador 
civil de la p rov inc ia  de M ad r id ;  reun ido s  en este 
sitio p a ra  c o n c u r r i r  á la solemne in a u g u ra c ió n  del 
Canal de Isabel I I , d ispu es ta  po r  o rden  de  S. M. la 
R eina  de España Doña Isabel II , llegó esta au g u s ta  
Señora  acom pañada  de S. M. el Rey y SS. AA. R ea
les el Sermo. S r .  P rín c ip e  de A s tú r ia s  y la S erm a. Se
ñora  Infan ta  Doña María Isabel Francisca  de Asis, 
del Excmo. Sr. D. Luis Carondolet y Castaños, Du
q u e  de Badén, Mayordomo Mayor de S. M.; Excmo. Se
ñ or  D. Franc isco  Jav ie r  A r ia s  Dávila Matheu, Conde 
de P u ñ o u ro s t ro ,  Caballerizo m ay o r  de  S .M .;  E x c e 
len t ís im o Sr. D. Nicolás Osorio y Zavas, M arques de 
Alcañices; Mayordomo m ay o r  de SS. AA. Reales; E x 
celentís im o Sr,  G enera l  D.José María S a n z , p r im e r  
A y u d a n te  de S. M. el Rey, y en t r a n d o  por el arco 
s i tuado a l  lado del Depósito, subió la escalinata p r i n 
cipal del mismo, donde tu v ie ro n  el honor de re c ib ir 
la los ind iv iduos  ya expresados .

Acto con tinuo  pasó S. M. al co m p ar t im ien to  del 
Oeste ,  y ocupando  el palco p rep a ra d o  en fren te  de 
la e n t r a d a  de las aguas, p rév io  beneplác ito  de S. M. 
la Reina, el D irector de las obras ,  limo. Sr. D. Lucio 
del Valle, d ispuso q u e  se le v a n ta ra n  las c o m p u e r 
tas d é l a  Casa P a r t id o r ,  y á los pocos ins tan tes  se 
p rec ip itó  el agua por la escalera de e n t r a d a ,  for
m and o  u n a  violenta cascada. T res  v ivas  á S. M. la 
Reina, repetidos con el m ayor e n tu s ia sm o ,  resona
ron entonces por las inm ensas  bóvedas del Depósito. 
E n  este m om ento  u n a  salva de a r t i l le r ía  y un  re 
p ique  genera l  de ca m p a n as  anun c ió  á  la población 
tan  fausto acontecimiento. El Emmo. y Excmo. se 
ño r  C ardenal Arzobispo de Toledo, asistido de  Don 
Manuel de Obesso, Vicario de M adrid , como P resb í
tero, D. Joaqu ín  Alonso Espeso, Caballero C om enda
dor  de la Real O rden  de Carlos III,  Canónigo de la 
San ta  Iglesia P r im ad a  de  Toledo, como D iácono; 
Excmo. Sr.  D. Ju l ián  de P an d o ,  Caballero g r a n  cruz 
de la Real O rden  am er ic an a  de Isabel la* Católica, Juez 
honorar io  de la Rota , V isitador eclesiástico del casco 
de Madrid, como Subdiácono; D. Fulgencio G utiér rez ,  
Fiscal eclesiástico del T r ib un a l  de la c o r t e ,  y Don 
José B eltran  R odríguez , Secre ta r io  de O rdenes  del 
A rz o b is p a d o , como asistentes p a ra  el Báculo y Mi
tra  , y los familiares D. Ildefonso Moral y D, Pedro  
Alonso de Praclo, b e n d i jo ,  en medio del m ás  p ro 
fundo y religioso recogimiento , las aguas  q ue  e n 
tr a b a n  en el Depósito.

Concluida que  fué la sa g rada  ceremonia, dejaron 
oirse arm oniosos coros de  ám bos sexos q u e  en ton a 
ron un  h im no  alusivo al objeto, y S. M., a l tam ente  
complacida del éxito feliz obtenido en  una  o b ra  de 
tan ta  im p o r ta n c ia ,  subió á ocupar  la galería de la 
C asa -A d m in is t rae io n ,  donde el Sr.  Marques del So
corro ,  P res id en te  del Consejo de A dm in is t rac ión  
del Canal,  tuvo  la h o n ra  de d i r ig i r  á S. M. la pa la
b ra  en estos té rm in o s :

«S E Ñ O R A : R eservada  parece  e s ta r  al re inado  
de V. M. la concepción de g rand es  em presas  de  u ti
lidad  p ú b lica ,  ju n to  con la decisión pa ra  acom eter
las y la constancia  en  l levarlas  á cabo.

El rau d a l  que  á la voz de V. M. se ha p re c ip i 
tado  en este Depósito pa tentiza  q u e  el Canal de 
Isabel II e n t r a  en aquel n ú m e r o ,  al paso q u e  de
m u es tra  que  n ad a  hay  imposible  p a ra  la ciencia,

cuando  solo tiene q ue  v encer  los obstáculos de  la 
na tu ra leza .  Ella ha sabido d e ten e r  las a gu as  en la 
s ie r ra  , c a m b ia r  su curso  na tu ra l  y co n d u c ir la s  alla
nando  v a l le s ,  h o radan do  m ontes  y sa lvando  rios 
en su  t rayec to  de m ás  de  12 leguas has ta  los m u 
ros de la capita l de  la M onarqu ía ,  donde en tan  
alto g rad o  h a n  de c o n t r ib u i r  á la s a lu b r id a d ,  ó la 
com o d idad ,  á la h e rm o su ra  y á los dem as  fines 
q ue  exige el incesan te  aum en to  de la población, así 
como ex te n d e rá n  la fer t i l idad  en la á r id a  cam piña  
q ue  la rodea y en los plantíos q u e  con ta n ta  difi
cu ltad  y á tan ta  costa se sostienen.

Debido será  todo á V, M. p e rso n a lm e n te ,  á  las 
Cortes de la nación qu e  sup ie ron  c o m p re n d e r  su  
pen sam ien to  y al Gobierno de V. M ., q u e  en  todas 
épocas y s in  d is tinción h a n  p ro teg ido  estas ob ras  
a u n  en c ircuns ta nc io s  á veces b ien  azarosas.»

S. M. la la Reina se d ignó con tes ta r  al referido 
P res iden te  del Consejo de A d m in is t rac ió n  en  los 
té rm inos  s ig u ie n t e s :

«G rande h u b ie r a  sido mi so rp resa  al ve r  llegar 
ese bepéfico r a u d a l ,  si desde  q ue  se Me p ropuso  la 
obra  no hub iese  tenido la ín t im a  confianza de su  
éxito.

Sí : tu v e  fe en  ella, como la tengo en todo lo 
bueno  y ú ti l  p a ra  los españoles: y con fe y cons
tancia se a lcanzan altas em presas .

Dignos Consejeros Me la in sp ira ro n  con p a tr io 
t ism o ,  no m énos  d ignos  o tros la h an  con tinuado  
con fe rvor;  las Cortes del Reino la a d o p ta ro n  con 
ánsia  y la do taron  con generos idad  ; un  celoso Con
sejo de  A d m in is t ra c ió n ,  á cuyo P res id en te  acabo de 
o i r ,  la ha a d m in is t rad o  con p u re z a ;  ac tivas  Muni
c ipal idades de  esta capita l la h a n  im pu lsado ;  la 
c ien c ia ,  en fin , e jercida p r im e ro  p o r  u n  h o m b re  
d is t ingu ido ,  q ue  tenem os q ue  l l o r a r ,  y  después  por 
otro en q u ien  espero  m u c h o ,  p o rq u e  ha m ostrado  
fe é in te l ig en c ia ,  la ha elevado á toda su a l t u r a  y 
p re sen tado  en todo su esp lendor.

Todos y cada  u no  han  c on tr ibu ido  á d a r  á esta 
c rec ien te  capita l el e lem ento  quo  la fa ltaba p a ra  su 
com odidad ,  p a ra  su  s a lu b r id a d ,  p a ra  su  e x is ten 
c ia ,  elevando así u n  m o nu m en to  q u e  m i pueblo  
ag rad ece rá  o omo iitil , y tas p ria d o  ve n id eras  adm i
r a r á n  como g rand e .  Yo espero qu e  estas p ied ra s  no 
se rán  las le t ras  ménos d u ra d e r a s  de la h is to r ia  de 
m i reinado.

Mi corazón se llena de  jú b i lo  al ce le b ra r  estos 
g ra n d e s  actos en  beneficio de  m is  pueblos ,  y Dios, 
q u e  p rem ia  los buenos  deseos, Me ha  prod igado  es
te p la c e r ,  concediéndom e el p re s e n c ia r  en b reve  
plazo repe t idas  escenas ,  todas en  u t i l id ad  de los es
pañoles.

Im plorem os su  protección p a ra  q u e  esta p róspe- 
pera  tendencia co n tinú e ,  y p u e d a  este P rínc ipe  que
r id o ,  q u e  Dios Me ha concedido, co n ta r  en su  r e i 
nado m uchas  ob ras  como e s ta ,  qu e  le a t r a íg a n  la 
g ra t i tu d  de los pueblos y la ce lebridad  de los si
glos.»

El Excmo. Sr.  Ministro de Fom ento  hizo em  se
g u ida  uso de la p a l a b r a , y dijo

« SE Ñ O R A : Después del sen t ido  a u n q u e  b rev e  
d iscu rso  del P res id en te  del Consejo de A d m in i s t r a 
ción , y de las g rav es  y d ign as  frases q u e  V. M. ha 
tenido á b ien  p r o n u n c i a r ,  solo me cum ple  felicitar 
á V. M. por  la c e leb r idad  de  este d ia  , y r e n d i r  u n  
homenaje  m erecido á cuan to s  h a n  a lcanzado gloria 
en el g ra n  acontec im ien to  q u e  e n  medio de esta in 
m ensa  población solemniza hoy V. M.

Bien puede  sin  ru b o r  a r r o s t r a r  esto em p resa  
qu ien  n in g ú n  t í tu lo  t iene q u e  rec lam ar  en ella, sino 
el de h abe r  m erec ido  de la Prov idencia  la g rac ia  de 
co ron ar  la ob ra  de o tros  in g en io s ,  g rac ia  ha r to  
g ra n d e  p a ra  q u ien  s iente  todo su  m ér ito  y reconoce 
todo su  valor.

S í,  Señora ;  g ran d e s  son el m é r i to  y el valor de 
u na  o b ra ,  m uchos  años há im a g in a d a ,  en varios  
re inados d is c u t id a ,  y solo acom etida  y aca bad a  en 
el de V. M.

La Capital de esta  g ra n  M onarqu ía ,  q ue  carecía  
de  ag ua  p a ra  los usos más com unes de la v ida ; sus  
cam pos sedientos, q ue  se n e g ab an  á toda c u l tu ra  y 
a m e n i d a d , su s  h ab i ta n te s  todos, q u e  c re ían  le jana 
la satisfacción de  sus  deseos, ap la u d e n  hoy la g ra n  
id e a ,  la sáb ia  ejecución y  el felicísimo éxito de una  
em p resa  q ue  t r a sm i t i r á  á los siglos ven ideros  el 
nom bre  de V. M. como otros m o nu m en tos  sem e jan 
tes d e  ve in te  siglos hacen  todavía  r e so n a r  los nom 
bres  de los P ríncipes  en cuyos re inados se elevaron.

Dignos Consejeros,  como ha dicho V. M., conci
b ie ron  la ¡dea de e m p re n d e r  esta g r a n d e  ob ra  , a r 
ros trando  todos los obstáculos q u e  s iem p re  salen al 
e n cu en t ro  de  los proyectos ú ti les  y atrev idos.

Hombres in teligentes  reconocieron la pos ib il idad  
de h ace r  v en ir  á la corte  u n  rio q ue  no hab ia  n a 
cido p a ra  e l l a , y cálculos p r e c i s o s , y hoy ya  com
p robados  , a se g u ra ro n  que  las aguas  p u ra s  y sa lu 
dab les  del L ozoya, sep a ra d a s  de  Madrid p o r  doce 
leguas y m ed ia  de altas  m o n tañ as  y profundos v a 
lles, v e n d r ia n  á d e r r a m a rs e  en este inm enso  recep 
táculo  p a ra  in t ro d u c irse  en la capita l y  ram ificarse  
por mil y mil c o n d u c to s , h as ta  p r e s e n ta r s e  allí en  
d o n d e  cada h ab i ta n te  pueda  necesitarla .

R esultado maravil loso de  la c ienc ia ,  la cual, no 
solo tiene q ue  lu ch a r  con los obstáculos de  la n a tu 
ra leza ,  sino q u e  res is t ir  tam bién  al incan sab le  a g u i 
jó n  de  la r iva l idad  y la ignorancia .

V. M. es qu ien  desde  luego aceptó  con fe el p en -  
m i e n t o ,  y á la so m bra  de tan  i lu s t re  protección 
todos los hom bres  de  E stado ,  todos los en ca rgad os  
de  la e m p r e s a ,  todos los q u e  en ella han  in te rv e n i
do , h an  m arch ad o  sin v ac i la r  al objeto propuesto  
llegando al fin á la cima con h a r t a  h o n ra  y  u n iv e r 
sal aplauso.

S. M. el Rey, augusto  esposo de V. M ., par t íc i
pe tam b ién  de tan  pro funda  c o n v ic c ió n , fué qu ien  
colocóla p r im e ra  p ied ra  en el g ran  Dique del P o n 
tón, y en medio de aquella  n ue v a  colonia de t r a b a 
jad o res  , donde firmó el ac ta  de aquel dia célebre.

El mismo Consejo de A dm in is trac ión  q u e  V. M. 
se dignó n o m b r a r  p a ra  i n a u g u r a r  esta em presa , 
salvo "la doloroso pé rd id a  de su  p r im er  P res idente ,  
es el que  hoy se p re sen ta  á en tre g a r la  concluida.

No ha  sucedido así con el Director facultativo: 
el Ingeniero  d is t ingu ido  que  la em p ren d ió  h a  fa
llecido sin  verla  concluida; pero tiempo há que  otro 
no ménos en tendido  y a c t i v o , q u e  vió al lado de 
aquel a sen ta r  la p r im e ra  p iedra  , se encargó  de 
esta ob ra  secu la r ,  3a continuó con todo el fuego 
del genio y de la fe, y hoy la p re sen ta  á Y. M. co 
ronada de flores, como la V irgen que  va á despo
sarse  en medio de esta inm en sa  concurrenc ia .

S í , S eñ o ra ;  si el Jefe de u n a  a n t ig u a  R epública 
se desposaba con el m a r  como símbolo de su  id e n t i 
ficación con la púb lica  p ro s p e r id a d ,  p ued e  tam b ién  
decirse  que  hoy se desposa V. M. con este lago que  
enc ie rra  bajo sus bóvedas  el consuelo , la s a lu d ,  la 
belleza y la  com odidad de la capita l de su M onar
quía  ; el v e r d o r , la f re scu ra  y la fe r t i l idad  de las 
a rd ie n te s  a re n a s  de sus campos.

Las Cortes del R eino , S eñ o ra ,  com pren d ie ro n  la 
a lta  im portanc ia  de la o b ra ,  y considerándola  s á -  
b iam en te  como u n a  necesidad v ita l  del corazón y 
cabeza de la P e n ín s u la ,  la do ta ron  deb id a m en te  y 
to rn a ro n  en  rea l idad  lo que  hasta  entonces solo ha
bia sido u n a  idea vaga  y vacilante.

Debo, S e ñ o ra ,  concluii encarec iendo  el o rden de  
su a d m in is t rac ió n ,  la precisión de  sus t r a b a jo s ,  la 
belleza de sus detalles ,  la a rm onía  de su conjunto, 
y a u n  iba á decir  la rea l idad  de su conclusión, si 
á n t e s q u e  mi voz , S eñ o ra ,  no se lo h u b ie r a  dicho á 
V. M. la voz im ponen te  de ese rio que  ha  hecho so
n a r  á los piés de Y. M., y bajo esas bóvedas  m o n u 
m en ta les ,  el h im no de alabanza de  sus sabios e je
cutores.»

Bajo la  p rofunda  sensación que á todos los con
c u r r e n te s  causa ron  las sen t idas  p a la b ra s  de S. xM.; 
volvieron á r ep e t i r se  los v ivas  á tan  au g u s ta  S eñ ó 
l a ,  aprc3\irándocc\ con cu n a tu ra l  bondad , á m a n i 
festar al Excmo. Sr. Ministro de Fomento era su vo
lu n ta d  el h a c e r  una  demostrac ión pública  de  la s a 
tisfacción que  sentía en aquellos m om entos , d ispen
sando  las g ra c ia s  que  le enca rg a b a  p ropus iese  en 
favor de los ind iv iduos  que h a b ía n  tom ado p a r te e n  
la ad m in is t ra c ió n  y ejecución de tan  im portan tes  
obras .

M adrid  en  el Depósito del Campo de G uardias  
á 24 de Jun io  de 1 8 5 8 .= S ig u e n  las f i rm a s ,  á cuya 
cabeza se hallan  la de S. M. la Reina , la de  S. M 
el Rey y las de SS. A A. RR. el Sermo. S r .  Príncipe 
de A s tú r ia s ,  y la de la S erm a. Sra. In fan ta  Doña 
María I s a b e l , seguidas de la co rrespo nd ien te  c e r t i 
ficación.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Deseando, en los momentos de la solemne 
inauguración del Canal de Isabel II, dar una 
prueba de mi Real aprecio á los individuos 
que han tomado parte en la dirección, admi
nistración y ejecución de sus obras, Vengo en 
disponer que el Ministro de Fomento Me pro
ponga las gracias con que deban ser recom
pensados.

Dado en el Depósito del Campo de Guar
dias á veinticuatro de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.—Está rubricado de la 
Real m ano.=EÍ Ministro de Fomento, Joaquín 
Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una distinguida prueba de 
mi Real aprecio á D. José Solano, Marques 
del Socorro, por sus servicios como Presidente 
del Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II, Vengo en conferirle la Gran Cruz de 
Cárlos III, libre de gastos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Estado, 
Javier de Isturiz,

Queriendo dar una distinguida prueba de 
mi Real aprecio á D, Lucio del Valle, Director 
de las obras del Canal de Isabel I I , Vengo en 
conferirle la Gran Cruz de Cárlos III, libre de 
gastos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está ru
bricado de la Real m ano.^El Ministro de Es
tado, Javier de Isturiz.

El Cónsul de E sp a ñ a  en Lima p a r t ic ipa  á esta 
p r im e ra  S ec re ta r ía  que  el súbd i to  español D. Vi
cente  C a r re d a n o ,  n a tu r a l  de A m pu ero ,  p rov inc ia  
de S a n ta n d e r ,  falleció ab in tes ta to  el 6 de Agosto 
ú lt im o, á bordo de la goleta p e ru a n a  Flor del M ar , 
su  C apitán  D. Alberto  N a t t in i ,  en la q u e  se e m b a r 
có como p asa je ro  en el puerto  de San  José de G ua
tem ala con dest ino  al del Callao.
. Lo q u e  se a n u n c ia  p a ra  q u e  los h erederos  del 
finado ac u d an  al e x p resado  Cónsul p a ra  ju s t i f ic a r  
su  derecho á los efectos q u e  co n s t i tu ían  su  eq u i
paje.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

E n  el exped ien te  y au tos de  com petencia  susci
tada  en tre  el G obernador de la p rov inc ia  de  G ero
na y el T r ib u n a l  de Marina de Mataró, de los c u a 
les resulta:

Que en el indicado T r ib u n a l  de M arina  se siguió 
pleito en tre  Doña C ris t ina  F á b re g a s ,  v iud a  del p i 
loto D. Cris tóbal Comas y vecina d e L lo re t ,  y  D. Jo 
sé E s q u e n , tam b ié n  piloto y de la m ism a v ec indad ,  
co n tra  q u ien  pidió la p r im e ra  q ue  se la declarase 
ex en ta  de  la s e rv id u m b re  que  p re te n d ía  im p on er la  
en su c a s a , con u n  balcón con que  E sq u e n  su s t i tu 
yó la v e n ta n a  q u e  ten ia  en  la fachada de o tra  casa 
co n t ig u a ,  al reedificar esta, toda vez q u e  d esde  la 
ba ran d i l la  del nuevo balcón no m ed ian  tr e s  palm os 
regu la res  á la v e n ta n a  de la fachada de la casa de la 
d e m a n d a n te  y  con él la e s to rba  la v is ta  de la calle 
p úb lica  y  dem as  in m e d ia ta s ,  fac ili tando ad em a s  el 
paso á la ind icada  v e n ta n a ,  po r  lo c u a l ,  i n t e r p o 
n iendo la acción negatoria  y ap oyándo la  en  lo d is 
puesto en  el a r t .  46 de las O rdenan zas  de  S a n c ta c i -  
lia, concluyó solicitando q u e  se le condenase  á q u i 
t a r  y ta p ia r  en te ra m en te  el balcón:

Que E sq u en  se opuso á la  d e m a n d a , m an ifes 
tando  q u e  la c itada  O rd en an za  se h a llaba  en  desuso, 
y el nuevo balcón se hab ia  co n s t ru ido  ap a r ta n d o  su 
a b e r tu r a  m ás  de lo q u e  estaba la de la a n t ig u a  v e n 
tana  de su  casa y colocando la losa ó base  de la 
m ism a á la m ism a d is tan c ia  q u e  án te s  m ed iab a  de 
la v e n tan a  de la d e m a n d a n te ,  con la c i r c u n s ta n c ia  
de q ue  el A y u n tam ien to  de la villa aprobó lo eje
c u t a d o , s in  m ás  novedad q ue  hacerle  colocar fren te  
á la jam ba del ba lcón , en  su  p a r t e  la te ra l  á la p a 
red  m e d i a n e r a , u n  en re jado  que  im p id ie ra  el paso 
á la v e n ta n a  d é l a  d e m a n d a n te ,  y p roh ib iéndole  
por  ú lt im o in t ro d u c i r  a l te rac ión  a lg un a  en  lo así 
e jecutado:

Que seguido el pleito por todos sus t rám ite s ,  re 
cayó sentencia ,  que  fué notificada en  12 de D ic iem 
b re  de  1857, en la c u a l ,  hab ida  consideración á la 
acción que  se v e n t i la b a ,  á q ue  la O rd enan za  de q ue  
se ha  hecho m érito  d ispone q u e  nád ie  pu eda  hacer 
v e n ta n a  en can tón  y p a re d  cerca de su  vec in o ,  si 
este ya tuv iese  o tra  a l l í ,  á no ale jarse  de ella y del 
can tó n  seis palm os de  d e s tre , y á q ue  la O rdenanza  
pe r tenece  al derecho escr ito  m u n ic ip a l  del P r in c i 
pado  y no está  abolida n i  pu ed e  co n cep tu a rse  en 
d e s u s o , po r  m ás q ue  h a y a  dejado de  te n e r  c u m p l i 
miento  en  a lgunos ó m uchos casos p a r t ic u la re s ,  
m ién tra s  q ue  sobre  las decis iones c o n tra r ia s  no h a 
ya recaído aprobación  tác i ta  ó ex presa  d e  la s u p r e 
m a  p o te s ta d ; se condenó á E squ en  á q ue  en  el t é r 
m ino de  tr e s  meses hiciese d e sap a rece r  el balcón, 
dejando la casa contigua  en te ram e n te  l ib re  de 
aquella  s e rv id u m b re :

Que el m ism o dia  se recib ió  en el T r ib u n a l  de 
M arina  u n  exhorto  del G o bernador de  la p rov inc ia ,  
en  q ue ,  de acuerdo  con el Consejo p ro v in c ia l ,  le r e 
q u e r ía  de in h ib ic ión ,  invocando  las leyes de 3 de 
Febrero  de 1823 y 8 de E nero  de 18 45 ,  é in se r 
tando  u n a  com unicación  del A y u n ta m ie n to  de Llo- 
r e t ,  en q u e  hab ia  pedido al G o b e rn ad o r  q u e  p r o 
moviese c o m p e te n c ia , fund ánd ose  en q u e  se t r a t a 
ba de u n a  cuestión de policía u rb a n a ,  toda  vez que  
h ab iendo  modificado E sq u en  las dos fachad as  de  su  
casa con gusto y e leg an c ia ,  ab r ien do  en  una  de 
ellas un  herm oso balcón con b a ra n d i l la  en vez de 
la v en tan a  que  de  an tiguo  te n ia ;  y noticioso de  la 
oposición q ue  hacia  Doña C ris t ina  F á b re g a s ,  acudió  
despu és  de ce le b ra r  ju ic io  de  concil iación, en  q u e  
no h ub o  a v e n e n c ia ,  y  án te s  de  la d e m a n d a ,  á la 
C orporación m u n ic ip a l ,  p a ra  q u e  se s i rv ie r a  con
s ig n a r  si merecía  su  a p r o b a c i ó n , recayendo  esta  de  
confo rm idad  con el A rq u itec to  de la prov incia ,  
qu ien  aconsejó la in te rposic ión  de c ie r tas  b a r r i ta s  
qu e  im pid iesen  la com unicac ión  del balcón hac ia  la 
p a r te  de la  casa con tigua ; con la  c ir cu n s ta n c ia  de  
qu e  d e sp ués  de c u m p l im en ta d o  este  acue rd o  y 
ab ie r to  ya el p leito ,  expuso  E sq u en  al A y u n ta 
miento  q ue  tal vez podría  conven ir le  q u i t a r  el 
trozo de balcón in te rcep tado ,  á lo cual se resolvió 
por u n a n im id a d  q ue  se ab s tu v ie ra  de h a c e r  novedad  
a lguna  , s iendo adem as de  n o ta r  q ue  la a b e r t u r a  
del balcón estaba  a r r e g la d a  á las o rden an zas  m u -  
m unic ip a le s  a p rob adas  por el G o b e rn a d o r ,  d u ra n t e  
el l i t i g io , en  15 de Mayo d e  1857, en qu e  se fija en 
dos pa lm os la d is tan c ia  m e n o r  q u e  ha de  hab e r  de 
la a b e r tu r a  de una  casa al cen tro  de la p a re d  media 
de  la c o n t i g u a :

Que el T r ib u n a l  de Marina se declaró co m p e ten 
t e ,  sosteniendo que se t r a ta b a  de u n a  acción n eg a 
toria de s e rv id u m b re  q ue  h a b r ía  de reso lverse  con 
arreglo  á las O rden anzas  de Sanc tac il ia ,en  atención 
á que  las de 1857 no e ra n  conocidas cu a n d o  se em 
pezó el li t ig io; y hab iendo  ins is t ido  el G obernador,  
p rév io  segundo in form e del Consejo p ro v in c ia l ,  r e 
sultó  esta competencia .

Visto el a rt .  74 de la ley de 3 de F ebrero  de 
1823 , según  el cual co rresponde  á los A y u n ta m ien 
tos d e sem p eñar ,  en  lo que  no se oponga á la  m ism a 
ley, cuan to s  objetos les están  encom endados por las 
ley es ,  reg lam entos  ú o rdenanzas  m u n ic ipa le s :

Visto el a r t .  126 , p á r ra fo  te rcero  de  la ley de 5 
de Julio  de  1856, en q ue  se da  fuerza ejecutiva á 
los acuerdos de los A y u n tam ien to s  sobre  los regla
mentos y disposiciones pa ra  la ejecución de  las o r 
d en an z as  m un ic ipa les :

Visto el a r t .  153 de la m ism a ley, en q ue  se es
tablece q ue  co rresponde  al Alcalde d i r ig i r  todo lo 
re lativo  á policía u rb a n a  y r u r a l ,  d ic tando  al efecto 
los bandos  y disposiciones que  tu v ie re  por  conve

l i e n t e s ,  conform e á las o rd en anzas  y resoluciones 
generales del Ayuntamiento en la materia;

Visto el art. 74 , párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 1845, declarada en todo su vigor por Real 
decreto de 16 de Octubre de 1856, que encarga al 
Alcalde, como administrador del pueblo y bajo la 
vigilancia de la Administración superior, el cuida
do de todo lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos y  disposiciones 
de la Autoridad superior y ordenanzas munici
pales :

Visto el art. 81 , párrafo primero y el cuarto de 
la propia ley, que señalan entre las atribuciones de 
los Ayuntamientos las de deliberar, conformándose 
con las leyes y reglamentos, sobre la formación de 
las ordenanzas municipales y reglamentos de policía 
urbana y rural, y sobre la formación y alineación 
de las calles, pasadizos y plazas:

Visto el art. 9.® de la ley de 2 de Abril de 1845 
que dispone que los Consejos provinciales actuarán, 
oirán y fallarán como Tribunales en las cuestiones 
relativas á todo lo contencioso de los diferentes ra
mos de la Administración civ il, para los cuales no 
establezcan las leyes Juzgados especiales.

Considerando:
1.° Que la demanda entablada por Doña Cristi

na Fábregas en 29 de Octubre de 1856, como di
rigida contra la obra exterior de una casa autori
zada por providencia del Ayuntamiento del mismo 
dia, que aprobó la forma en que se ha llevado á 
efecto, tiende á que se anule ó reforme esta provi
dencia , dictada en materia de la competencia de la 
Administración, según las disposiciones sucesiva
mente citadas, por lo cual es manifiesto que el 
Tribunal de Justicia no pudo admitirla, sin abro
garse sobre los actos de la Autoridad administrati
va una facultad de inspección y censura que solo 
compete al superior gerárquico.

2.° Que si bien no puede negarse á la deman
dante el derecho de reclamar ante los Tribunales de 
justicia la indemnización correspondiente, por ra
zón de los derechos que la construcción perjudique, 
si tales derechos existiesen, esta reclamación debe 
dejar á salvo todos los actos de la Autoridad admi
nistrativa dados en uso de atribuciones legítimas: 
de los cuales, solo tiene acción para alzarse ante h 
misma Autoridad en la vi& y forma procedente.

Oído el Consejo Real, Vengo en dicidir esta com 
petencia á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Gero
na y el Juez de primera instancia de Olot, de los 
cuales resulta :

Que en 15 de Abril de 1857 acudieron Salvador 
Frias y otros propietarios y vecinos de Besalú á su 
Ayuntamiento, en nombre de todos los poseedores 
de huertas del término, quejándose de los obstácu
los que á manera de represas habían puesto hacia 
algún tiempo en la acequia del molino los dueños 
de unas ruedas hidráulicas, impidiendo la corrien
te natural de las aguas, que en ocasiones se des
bordaban por las márgenes de la acequia, causan
do daños de consideración, y concluían pidiendo 
que se acordase la destrucción de las indicadas re
presas , dejando la acequia en el estado que ántes 
tenia.

El Alcalde de Besalú, prévia instrucción de ex
pediente, y conforme con el parecer de los peritos y 
del Síndico del Ayuntamiento, acordó como se pe
dia, dando comisión al efecto al maestro de obras 
de la villa:

Que en 5 de Mayo siguiente acudieron D. Pedro 
Subiros y D. Joaquín Ferrer con igual queja res
pecto á los daños que causaban las indicadas re
presas en un molino que poseen los exponentes, y 
en que se satisface al consumo de harinas necesario 
para la villa; y el Alcalde, conforme también con 
el dictámen de.los peritos, mandó que se removie
sen por los mismos reclamantes los obstáculos que 
se oponían al libre curso de las aguas hasta que 
llegaran en cantidad suficiente para las tres piedras 
y escayador que necesitaba el común, cuidando de 
no privar de riego á las huertas:

Que en tal estado, D. José Bober y demas due
ños de las ruedas hidráulicas de que se viene ha
blando, interpusieron un interdicto ante el Juez de 
primera instancia en 25 de Junio del propio año 
contra los Sres. Subiros y Ferrer, por cuya órden 
dijeron que se habían quitado en 1.° del actual Ju
nio, á pesar de haberlo impedido el teniente de Al
calde en aquel dia, ciertas maderas y piedras que 
levantaban las aguas dando movimiento á las refe
ridas ruedas hidráulicas para facilitar el riego de 
sus huertos ; y añadiendo que aunque el hecho de 
que se quejaban se hubiese ejecutado en virtud de 
providencia del Alcalde, este al dictarla se extrali
mitó de sus facultades, y los ejecutores se excedie
ron del límite de lo mandado:

Que el Juez , recibida ‘información sumaria del 
hecho, dió auto restitutorio; pero habiendo acu
dido Subiros y Ferrer al Gobernador de la pro
vincia , esta A u to rid a d  promovió y sostuvo la pre
sente competencia, prévios informes del Consejo 
p ro vin cia l y también del Alcalde de Besalú, quien, 
con remisión del oportuno expediente, manifestó que, 
no solo habían mediado las reclamaciones que en el 
mismo constan, sino otras extraoficiales, respecto á 
la cuestión en que recayeron sus providencias ad
ministrativas.

Vista la Real órden de 22 de Noviembre de 1836, 
que encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernado
res) el cuidado de que se observen los reglamentos,



ordenanzas y disposiciones superiores relativas á la 
conservación de las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefactos; dis
poniendo que los Jueces de primera instancia cono
cieran de todos los negociosos contenciosos de esta 
especie, hasta la creación de Tribunales contencioso- 
administrativos:

Vista la Real orden de 20 de Julio de 1839, que 
encarga á los expresados Gobernadores y á los Al
caldes de los pueblos el puntual cumplimiento de 
lo que les está respectivamente prevenido en la 
Real orden anterior:

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de Abril de 1845, 
en que se dispone que los Consejos provinciales en
tiendan en todo lo contencioso de los diferentes ra
mos de la Administración civil para los cuales no 
establezcan las leyes Juzgados especiales;

Vista la Real órdeft de 8 de Mayo de 1839 , que 
excluye los interdictas posesorios siempre que pue
dan dejar sin efecto las procidencias de los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales en materia 
de sus legítimas atribuciones.

Considerando:
1.° Que tratándose de la distribución de aguas 

con destino á riegos y molinos entre un común de 
partícipes, es incontestable, según las Reales órde
nes de 22 de Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839, y la ley de 2 de Abril de 1845, respectiva
mente citadas, la competencia de la Administra
ción en la línea gubernativa y en la contenciosa, 
para regular y dejar atendidos constantemente los 
intereses colectivos ó derechos encontrados y recí
procos de aquellos, conforme á las ordenanzas , ya 
escritas, ya tradicionales ó consuetudinarias y de
más disposiciones que rijan sobre la materia.

2 .° Que por tanto, si Bober y los otros dueños 
de las ruedas hidráulicas, de que se ha hecho mé
rito, se creian agraviados por abuso ó error de las 
providencias dadas por la Autoridad administrativa 
en el negocio ó exceso en su cumplimiento, han de
bido acudir con sus reclamaciones á la propia Au
toridad ó á la superior del mismo orden, pero no al 
Teniente de Alcalde de Besalú, que no reúne esta 
circunstancia, y ménos á la jurisdicción ordinaria 
por medio del interdioto que excluye terminante
mente en tales casos la Real orden ademas mencio
nada de 8 de Mayo de 1839, sin perjuicio de enta
blar en su tiempo y lugar la via contenciosa ante 
el Consejo provincial, y de recurrir también á la 
Autoridad judicial en el juicio de pertenencia que 
pudiera ser procedente.

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez a veinte de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado de 
la Real m ano.=El Ministro de la Gobernación , Jo
sé de Posada Herrera.

REALES ÓRDENES.

Administración. — Negociado 6.°
Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 

Justicia y Gobernación del Consejo Real el expedien
te sobre autorización para procesar á D. Francisco 
Fernandez Orejudo, Alcalde que fué de la villa de 
Rena, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en virtud del que fué denegada por el Gobernador 
de la provincia de Badajoz al Juez de primera ins
tancia de Villanueva de la Serena autorización para 
procesar á D. Francisco Fernandez Orejudo, Alcal
de que fué de la villa de Rena, por haber causado 
la muerte de Agustín Rodriguez en defensa propia 
y en el acto de ir en su persecución.

Del expediente resulta:
Que en la madrugada del 8 de Febrero de 1857, 

D. Francisco Fernandez Orejudo, Alcalde de Rena, 
se presentó al Juez de primera instancia de aquel 
distrito ofreciendo prestar indagatoria sobre un su
ceso en que acababa de tener parte, y declarando 
manifestó, como advertido en la noche anterior de 
que el mayoral de cierta ganadería habia sido ro
bado y clamaba á grandes voces pidiendo socorro, 
salió con varios vecinos de Rena en seguimiento de 
los ladrones; y habiéndoles dado alcance, por la

circunstancia de haberse adelantado con su caba
llería á los que le acompañaban , se encontró con 
tres hombres armados, de los cuales el más inme
diato le apuntaba con una escopeta : que en tal si
tuación le disparó un tiro, y como nádie acudiera 
á sus voces, viendo que los ladrones huían impu
nemente, les fué siguiendo hasta encontrarse con 
uno de ellos, el cual le hizo también la puntería con 
una escopeta, en cuyo momento el Alcalde usó de 
la suya á estilo de pistola y derribó de un tiro al 
malhechor, volviendo á derribarle de un culatazo 
en la cabeza tan pronto como este trató de incor
porarse para hacerle fuego.

Se encontraron exactas y conformes todas las 
citas hechas por el Alcalde de Rena en su declara
ción, y el Juez solicitó para continuar el procedi
miento la correspondiente autorización, que le fué 
denegada.

En atención á todo lo expuesto:
Vistos los artículos 1 .* y siguientes de la Real orden 

de 26 de Febrero de 1844, en la que se manda sus
pender y procesar á los Alcaldes en cuyo término 
se repitan con alguna frecuencia atentados contra 
la propiedad ó contra las personas:

Vista la Real orden de 11 de Mayo de 1844 con
firmatoria de la anterior, el art. 66 de la Constitución 
de 1845 y los casos 4.° y 11.° del art. 8 .° del Códi
go penal, en los que se exime de responsabilidad
al que obra en su propia defensa ó en cumplimien
to de su deber:

Considerando que el Alcalde de Rena ejercitó le
gítimamente su autoridad persiguiendo á los autores 
del expresado robo:

Que á no haber procedido con prontitud y ener
gía, hubiera incurrido en responsabilidad, por 
cuanto en la misma noche del 7 de Febrero habia si
do acometida por tres hombres la majada de Pedro 
Nolasco de la Puente y herido un rabadan de un 
tiro, según informe del Promotor fiscal :

Que hiriendo mortalmente á uno de los malhe
chores, al ver tan en peligro su vida, hizo uso de 
su derecho legítimo, sin que pueda ponerse en du
da la necesidad racional del medio que ha emplea
do para su defensa:

Que léjos de ser censurable tal conducta, fué 
digna de premio, toda vez que el Gobierno deS. M. 
condecoró á dicho Alcalde en justa recompensa de 
tan importante servicio.

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar á
S. M. que se debe confirmar la negativa del Gober
nador civil de Badajoz.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
Secciones citadas, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 21 de Ju
nio de 1858.=Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Badajoz.

Excmo. Sr.: Remitido á las Secciones reunidas 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo Real 
el expediente sobre autorización para procesar al 
Alcalde que fué de Pasaron en 1856, al Secretario 
y demas individuos de dicho Ayuntamiento, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en virtud del que el Gobernador civil de la provin
cia de Cáceres concedió en parte autorización al 
Juez de Hacienda de aquella capital para procesar 
á D. Miguel María Torres, Alcaide que fué de Pasa
ron en 1856, al Secretario D. Julián Timón y á los 
individuos del Ayuntamiento que presidió dicho Al
calde, por abusos en el ejercicio de sus funciones 

De este expediente resulta, que el Alcalde y de
mas individuos del Ayuntamiento de Pasaron diri
gieron en 8 de Enero de 1857 al Gobernador de Cá
ceres una solicitud en la que se hacían á D. Miguel 
María Torres, Alcalde que habia sido del mismo 
Ayuntamiento en el año anterior, los cargos si
guientes :

1.° Haber cerrado una calle ó camino público sin 
otro fin que el de dar ensanche á una huerta de 
su propiedad.

2.° La traslación de una fuente por su propia y

única utilidad, privando el uso de las aguas so
brantes á varios vecinos que habían comprado este 
derecho.

3.° La enajenación de terrenos de propios y co
munes sin licitación ni formación de expediente y 
con posterioridad á la última ley de Desamortiza
ción.

4.° Haber emprendido obras públicas que no fi
guran en los presupuestos municipales.

5.9 Haber arrendado una barca sin que conste el 
destino de la cantidad producida por este arriendo.

6 .° La distracción de varias cantidades anticipa
das para hacer frente á la epidemia del cólera, y 
de un donativo hecho al pueblo por S. M. la Reina 
con motivo de esta epidemia.

7.° No haber dado cuenta del valor de los sumi
nistros y de las cantidades recaudadas en la feria de 
Blanca.

8.° Haber exigido multa en dinero, y hecho de
tenciones arbitrarias sin formación de causa.

Y 9.° Haber condenado á trabajos corporales en 
juicios de faltas.

Que el expediente gubernativo instruido sobre 
todos estos cargos pasó, por órden del Goberna
dor civil, al Juez de primera instancia de Cáceres 
para la correspondiente formación de causa.

El Juez ordinario se inhibió de conocer sobre la 
mayor parte de dichos cargos, y admitida que fué 
la inhibición por el tribunal competente, se comu
nicaron los autos al Juez privativo de Hacienda ; es
te solicitó que se le autorizase para conocer y juz
gar acerca de los cargos que correspondían á su ju 
risdicción , y el Gobernador de Cáceres le autorizó 
respecto de unos, y le denegó la autorización res
pecto de otros que creyó debían ser objeto de causa 
criminal ante el Juez ordinario, entendiéndose con
cedida la autorización solo para procesar al Alcalde 
D. Miguel María Torres.

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 1 .° del Real decreto de 27 de 

Marzo de 1850, de donde se infiere que la autori
zación, una vez concedida para procesar á funciona
rios del órden administrativo, no puede ser revo
cada por el mismo Gobernador de quien procede:

Considerando:
1.° Que en el mero hecho de habersedcomunica- 

do al Juez de Cáceres el expediente gubernativo en 
cuestión para proceder sin traba ni limitación al
guna con arreglo á lo que dispone el Código penal, 
se autorizó de la manera más ámplia y absoluta pa
ra procesar á D. Miguel María Torres y demas in
dividuos del Ayuntamiento de Pasaron que pudie
ran aparecer complicados.

2.* Que el separar los cargos cuyo conocimiento 
corresponda al Juez ordinario, de los que pertenez
can ai Juzgado de Hacienda, es una simple cues
tión de competencia que no puede resolver el Go
bernador, y que se encuentra ya prejuzgada por la 
Audiencia de Cáceres ;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. que no es necesaria la autorización solicitada 
por el Juez de Hacienda.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Junio de 1858.=  José de Posada Herrera, = S r , Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización negada por el 
Gobernador do la provincia de Orense al Juez de 
primera instancia de la capital para procesar á Don 
Deogracias Villabrile, agente investigador de me
morias , fundaciones y obras pias y á los ejecuto
res D. Inocencio García y D. Tomas González Vela 
por abusos en el ejercicio de sus cargos, han con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización, negada al Juez de pri
mera instandia de Orense por el Gobernador de la 
provincia, para procesar á D. Deogracias Villabrile,

agente investigador de memorias , fundaciones y 
obras pias y á los ejecutores D. Inocencio García y 
D. Tomas González Vela, por atribuírseles excesos 
y abusos en el ejercicio de sus funciones, á saber; 
haber expedido apremios para que no estaban au
torizados.

En el expediente resulta : que en 15 de Julio 
de 1853, José Alemparte, vecino de Banga, alcal
día y partido de Carballino, y Francisco Terreiro, 
de Boborás, en la parroquia de Juvencos del expre
sado partido, se quejaron al Juzgado de los ejecu
tores Villabrile, García y González, que entendieron 
contra aquellos en las diligencias de apremio por 
atrasos de limosna ó estipendio de misas de que 
aparecía deudor al Alemparte y acusaron del delito 
de usurpación de atribuciones á Villabrile, y á los 
otros dos de los de estafas y excesos cometidos en el 
ejercicio de su cargo:

Que el R. Obispo de la diócesis, Presidente de 
la Comisión investigadora, autorizó á D. Deogracias 
Villabrile para que ejercitase la via de apremio con
tra los deudores morosos, y que alcanzó la referida 
autorización , según consta del oficio del Goberna
dor de la provincia , fecha 4 de Marzo de 1854 :

Que los comisionados no cometieron estafa ni 
aun siquiera percibieron parte de sus dietas, se
gún opinó el Promotor fiscal; por lo que fué de 
dictámen que se debía declarar no haber lugar al 
procedimiento miéntras los denunciantes no especi
ficasen clara y distintamente" los cargos, y formali
zasen su recurso con las protestas y solemnidades 
de ley :

Que decretado así, los interesados pidieron al 
Juzgado que el agente investigador y los comisio
nados ejecutores ó el Administrador y Presidente de 
la Comisión investigadora, presentasen los despa
chos ejecutivos formados contra los mismos denun
ciantes, reclamando al Gobernador de la provincia 
la instancia de queja que se le presentó en 8 de Ju
nio anterior, á lo cual se accedió y obra en las di
ligencias, compulsada dicha exposición en queja, por 
haber exigido á Alemparte lo que en su concepto 
no debían:

Que después de la práctica de vanas diligencias 
á instancia de parte, se tomó la indagatoria á Don 
Deogracias Villabrile, el cual protestó la diligencia 
por su cualidad de empleado, como recaudor y agen
te investigador de fundaciones piadosas del Obispa
do de Orense.

El Promotor fiscal opinó que en su cualidad de 
empleado público dependía exclusivamente del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y en parte del Prela
do diocesano, y en manera alguna de la Autoridad 
civil de la provincia, por lo que no procedía pedir 
la autorización:

Que sin resolver el Juzgado sobreesté incidente, 
mandó recibir declaraciones á los comisionados del 
apremio García y González Vela , y á los denuncian
tes Alemparte y Terreiro:

Que Villabrile recurrió al Gobernador de la pro
vincia quejándose de que se le habia hecho decla
rar en causa en que era tratado como reo , y que 
habia protestado por tener la cualidad de empleado 
dependiente de su autoridad, y en su consecuen
cia el Gobernador dirigió una comunicación al Juz
gado , que el Promotor no estimó suficiente causa 
de inhibición; pero pidió qnp se contestase acom
pañando testimonio de los hechos por que se proce
día contra el agente investigador Villabrile, sin 
perjuicio de que este prestase declaración de inqui
rir, compeliéndosele á ello en caso necesario:

Y sin embargo, el Juez, desentendiéndose de este 
dictámen, pidió la autorización en la forma acos- 
tubrada:

Que consultado el Consejo de provincia , opinó 
por la negativa de autorización, fundándose en que 
José Alemparte era en mayor ó menor cantidad 
deudor en el concepto por que fué ejecutado; que á 
la Administración correspondía compelerle al pago; 
que no habia habido estafas por parte de los comisio
nados de ejecución; y por último, que tanto Villa
brile como aquellos habían obrado dentro del círculo 
de sus deberes, en conformidad con la legislación ac

tual sobre la materia y con autorización competente: 
Visto el preámbulo y art. 1.°del Real decreto de 

27 de Marzo de 1850, que limita á los Gobernadores 
de provincia y á los empleados y corporaciones de
pendientes de aquellos, por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones, la garantía de la ley :

Visto el art. 4.° del Real decreto de 10 de Abril 
de 1852, que pone á las Comisiones investigadoras 
bajo la inmediata dependencia superior inspección 
de los diocesanos:

Visto el art. 15 del mismo Real decreto, que es
tablece que los recaudadores y agentes sean nom
brados y removidos libremente por el Gobierno, 
pero que puedan suspenderlos en el ejercicio de sus 
funciones, caso de urgencia, los ordinarios, dando 
cuenta al Ministerio de Gracia y Justicia; y que los 
recaudadores y agentes nombrarán sus represen
tantes con aprobación del Gobierno:

Considerando que no alcanza á dichos emplea
dos, por su carácter especial de dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia, el beneficio intro
ducido por el Real decreto de 27 de Marzo de 1850;

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar 
á S. M, no ser necesaria la autorización.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1858.= 
José de Posada Herrera— Sr, Ministro de Gracia y 
Justicia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado adoptar en 6 
del actual las resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.

Trasladar al Juzgado de primera instancia de 
Vera, de ascenso, en la provincia de Almería, á 
D. Luis de Salazar, que sirve el de Albuñol.

Nombrar para el de Albuñol, también de as
censo, en la de Granada, á D. José María Navarro, 
electo para el de Vera, accediendo á sus deseos.

Y para el de la Seo de Urgel, de entrada, en la 
provincia de Lérida, vacante por no presentación 
de D. Sergio Rodriguez, electo para el mismo, á 
D. Ramón Fernandez Retana, Promotor fiscal de 
Nájera,

Ministerio fiscal

Acceder á la permuta que de sus respectivos 
destinos han solicitado D. Mariano Blanco Arizmen- 
di y D. José Enciso y Joya, y nombrar al primero 
para la Secretaría de gobierno de la Audiencia de 
Albacete que sirve el segundo, y á este para la pla
za de Abogado fiscal en la de Granada que aquel 
deja vacante.

Trasladar á la Promotoría fiscal de Chiva, de 
entrada, en la provincia de Valencia , vacante por 
ascenso de D. Tomas Miguel y Lloret, á D. José de 
la Barrera y Castro, que sirve la de Puerto del 
Arrecife, accediendo á sus deseos; á esta, de igual 
clase, en las islas Canarias, á D. Miguel Carrillo, 
que sírvela de Santa Cruz de la Palma; y nombrar 
para esta, también de entrada, en dichas Islas, á 
D. José Alejandro Medina, cesante del mismo des
tino.

Trasladar á la Promotoría fiscal de Pastrana, de 
entrada, en la provincia de Guadalajara, vacante 
por haber dejado trascurrir el término sin presen
tarse D. Francisco Conejo y Cano, á D. José Gonzá
lez Martínez, que sirve la de Yeste; á esta, de igual 
clase, en la provincia de Albacete, á D. Jacinto Be- 
llisca de la Torre, que sirve la de Cogolludo; á está, 
también de entrada, en la de Guadalajara, á Don 
Lorenzo Alonso Sanz, que sirve la de Sacedon, to
das por convenir así al mejor servicio; á esta, de 
igual clase, en la misma provincia, á D. Buenaven
tura Yusta, que sirve la de Chantada, accediendo 
á sus deseos; y nombrar para esta, también de 
entrada, en la provincia de Lugo, á D. Manuel 
Diaz Freijo, cesante de igual cargo en Sarria.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. MES DE JULIO DE 1858.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DEL AÑO DE 4 858.

1

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

S e cc ió n  1 .* — Casa Real
Capítulos. Secciones. Presupuesto.

Capitule Lg 
2.°

Dotación de S. M, la Reina. . . .  .......................... .............................. 9 833 333
De S. M. el Rey............................................. ............ «.000.000 

900 000
3.®
5.*
6.*

7.*

De S. A. R. el Príncipe de Asturias............................................
De la Sérma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...............
Del Sermo. Sr- Infante D. Francisco de Paula Antonio y  sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota............................
De S. M. la Reina Madre........... ...................

204.166
<66.666

291 666
9KA 000

8.“ Ejercicios cerrados. ....................................... 550 000MVV.UVU
4.195.331

Secc ió n  2.*— Cuerpos colegisladores.

Senado.
Capítulo 9.° 

10.
Personal de las oficinas del Senado......................................................... 59.368

33.750Material de id................................................................................

Congreso de los Diputados.
1 1 .

12 .

Personal de las Oficinas del Congreso................................................................
í Gastos ordinarios.................................................  49.583 )

Material de id.. 1 ' | 
l Idem extraordinarios..............................................  7.500 1

48.400

57.083

198.601
S e c c ió n  3.*—Deuda pública.

Deuda amortizable.
Capítulo 22. 

23. 
26. 
27.
29.
30.

Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.......................................................
Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada............................
Idem de billetes de la Deuda del material.............................................................
Idem de billetes de la Deuda del personal......... ............................................. .
Ejercicios cerrados de la Deuda amortizable.......................................................
Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas......................................................

890.436,47
1.50Q.000

166.667
1.000.000

22*569,44
28.030,56

S e c c ió n  4.a — Cargas de justicia.
" 3.607.703,47

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes............................. 825.985,08
S ecc ió n  5 .a—  Clases pasivas.

Capitulo $4 . 
36.

Pensiones.................................  .................... ........................... 1.549-499 
3.477.319Monté-píos..................................................... ....................................................

36.
?7.

Retiros............................................................ ....................................................
Cesantes.......................................................... ...................................................

5.633.496
1.393.223

38. Pensionistas de los secuestros de los Excraos, Rifantes............ ............... . 52.635 12.106.172
~  20,934,292,55

11.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S e c c ió n  1.a

Capítulo 1 
2.°

Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría...........................................
Material de la Presidencia.......................................... .................

S e c c ió n  Estadística general del reino.

4.167 
* 10,000

14.167

Capítulo 3.*
4.°
5.°
6.°

Personal de la Comisión central de Estadística................................................
Material de id.,..... ........................................... ......................
Personal de las Comisiones de Estadística provinciales y  de partido.,........
Material de id............................................ ............................

19.000
8.000

490.200
69.082

586.282
600.449III.

MINISTERIO DE ESTADO.

S e c c ió n  1 Estado.

Capítulo 1 .® 
2.°
3.°
4.°
5.*
6.°
7.®
8.°
9.®

10.

Personal de la Administración central..................................................
Material de id................................................ ...................
Personal del Cuerpo diplomático y consular..............................
Material de id.............................................................
Personal de la sección de Correos de Gabinete...........
Material de id.................... ...........................
Personal del Supremo Tribunal de la Rota......................
Material dé id..............................................
Gastos diversos...........................................
Idem de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Estado 

S ecc ió n  2.a—Ultramar.

92.625
20.000

591.115
116.816
34.243

500
57.166
2.500

173.333
3.600

1.091*898

Capítulo 12.
13.
14.
15.
16.

Personal de la Dirección general de Ultramar...................................
Material de id...................................................
Personal del Archivo general de Indias........................................
Material de id....._..............................................
Gastos diversos......................... ...........

60.833
9.166
3.874

666
29.166

103.705
4 4 QK f  AQ

I V .
1 .1 9D.0UO

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S ecc ió n  1.a—Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° 
2.°
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 

11. 
12. 
13.

Personal de la Secretaría............... .......................... ........................................
Material de id......................................................................................................
Personal del Tribunal Supremo de Justicia.................................................................................
Material de id...................................................................................................................................................
Personal de las Audiencias.................................................................................
Material de id...................... ............................................................................
Personal de Juzgados de primera instancia..............................................................................
Material de id............................................................. .................... .........
Gastos diversos de justicia..............................................................................................
Personal de la Cancillería de Gracia y  Justicia..................................................................
Material de id............ ....................... .................... ................ «

87.334
20.000

134.640
5.084

654.340
87.527

1.163.090
81.054
15.036
5.166
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Sección V —Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 46, Personal del culto y clero secu lar.................................... .................................................
4 7. Material de i d ............................................... .................................... ..................................
4 8. Personal de religiosas en c lausu ra ..................................... .................................................
49. Material de i d . ............... ......................... ............ ...............................................................

" 20. Personal de Tribunales y oficinas ................................................................... ...................
. Material de id . . .  .................. ................................... ................................................. •

%%. Cargas de justic ia . . . . . ...... .................................................... . . . . . . ......................... ..
23. Varios gastos.............................................................................. ...............................................
24. Congregaciones religiosas................... . . . . ......................... .

26, Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................

9.338.882
4.783.234

890.400
803.400 
59.878 
4 4.000 
40.787 
30.000 
22.368

15,979.949
17.825,88

18.254,255,88

V

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 4 a— Servicio general de Guerra.

2.° Material de id ......................................................................................................................... ..
3.° Personal del Tribunal Supremo de G uerra y Marina y Juzgados m ilitares...........

5.° Haberes de Generalés y Brigadieres en cu a rte l .............................................................
6.° Personal del cuerpo de Estado mayor y secciones-A rchivos....................  .............
7.° Cuerpos del ejército.................................................................................................................
8.° Personal de Éstados mayores de provincias y plazas....................................................

4 0. Personal de la Administración m ilitar de los distritos. .......................................
4 4. Material de i d .................... ♦. ..................................... ..................... .........................
4 2. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares............... ................................................
43. Material de Museos m ilitares............... . ................................................................ ..
4 4. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio.......................... ..
45. Idem de inválidos y compañías fijas......... .......................................  . . .  . . . . . . . .
46.  Material del establecimiento de A tocha........................................ .......... . . .  ...............
47. Subsistencias m ilita res,.................... ........................................... .............................. ..
48. U tensilios................................. .............................  . ............. . .  »•» .........................
4 9. Vestuario y equ ipo .................................... .................................. ..
20 - Material de rem onta y m o n tu ra ................ ...................................................................
24. Personal de hospitales...................... ....................................., . , .  „ ............ ..
22. Material de id ....................................... .. ................................................... ..
23. T rasportes, fletes, postas y co rreos.......................................... .. ......................
24 Comisiones extraord inarias del serv ic io . ...................... .. ............... ......................

370.000 
80.500

240.000 
4.890

850.000
480.000 

4 2.800.000
550.000 
66.000

330.000 
49.000 .

34 0 000
9.000

252.000 
405.500

4.000 
7.600.000

800.000 
600.000 
364.390
249.000
860.000 
425.000
58,300

*

Material del ejército,

25. Personal del ejército ......... .............................. ........................................... .
26. Material de id....................................... . . . . . ........................................................ ..............
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y exceden tes.. . . . . . .
28. Idem y gastos de escritorio de los presidios menores de A frica ..-------- . . . . . . .
29. Gastos diversos.................................................................................................................
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo...................................................... .............
34, Carta general de España ó historia orgánica de caballería é infantería................

204.400 
4.442.997 

679.000 
66.848 
80.000 

4 00.400 
55.000

29.153.225
Sección 2 '— Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección,............................... .......................................................... ..
35. Material de id ............................................... ............. ..................... ..
36. Personal de Plana mayor y tercios. =........................ ..............................
37. Provisión de pienso................. .................................................... ....................... ................ ..
38 Utensilios.................................................... .........................................................................
39. Rem onta........ . . . . . . . . .......................................

25.300
3.400

3.200.000
250.000

64.500
7.080

3.546.980
32.700.205

VI.

MINISTERIO DE MARINA,

Sección única.

Capítulo 4.° Personal de la A dm inistración cen tra l..............................................................................
2.° Material de id ............................................................................................................................
3.° Personal del cuerpo general de la A rmada, sus auxiliares y el adm in is trativo .. .
4.® Material de id............................................................................. ...............................................
5.° Personal de las oficinas de los departam entos..........................................................
6.® Material de id ...................................................................................................... .....................
7.° Personal de tercios navales.................................... ..............................................................
8.® Material de id ................... .................................. ............................................... ....................
9.® Personal de a rsen a les............................................................................................................

4 0 . Material de i d ...................................................... ....................................................................
41. Personal de buques arm ados........ .............................. ......................................................
4 2. Material de id ............................................................................................ ...........................
4 3. Personal de establecimientos científicos..................... ........... ........................................
4 4. Material de id ............................................................................................................................
4 5. Personal de buques guarda-costas y compañía de m ar de Ceuta...................................
4 6. Material de id ............................................................................................................. ............ ..
47. Personal de Juzgados........................................................ .....................................................
4 8. Gastos diversos....................................... ........................................................................ ....
4 9. Personal de hospitalidades. . ............... ....................... i ....................... ............... ..
20 Material de id ....................................... .............. .. . , .  ........... . . . . . . . . . . . . . . . ...........

22. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas..............................
23. Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Mar i na. . . . . .

80.067 
24.467 

4.040.404 
423.74 0 

32.944 
22.442 

304.352 
42.404 

868.366 
3.459.4 43 

305.644 
54 4 .04 2 

86.274 
2.000 

440.206 
595.029 

44.322 
7.654 

285 
420.064

7.777.4 50 
1.847 

20.600
7.799.597

VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.*— Servicio general de Gobernación.

Capítulo _ 4.° Personal de la Secretaría del Ministerio . . . . . . . . ........ , . ............................. ..
2.® Material de id................................. .. ............. ......................................................... ..
3.® Personal del Consejo Real.............................................................................................
4.® Material de id ......................................... ............ .........................................................
5.® Personal de Gobiernos de provincia............................................... ..................................
6.® Material de id .................................................................... ..................... ..................................
7.® Personal de vigilancia................................................................. ............ .........................
S.® Material de id . ....................................................., ....................................................... ..
9.® Idem de la Guardia civil........................... .................................................................. ........

4 0. Personal de B eneficencia... .  ........................................................................................... ..
4 4. Material de id ............................................................................................................................
42. Personal de policía san itaria .................... .................. ' .......................... ...........................
4 3. Material de id ........................................... ...............................................................
4 4 . Personal de establecimientos penales................................................................................
45. Material de id .................. .......................................................................................................
46. Personal de te légrafos.. . . . ............................. ................................................................
47. Material de id .......................... ............... ............ ...............................................................
48. Personal de la Conservaduría del teatro R e a l ....................................... ...............
49. Material de id .......................................................... ............................, .................................
20. Personal de la Fiscalía de Im prenta...................................................... ? .......... ............ ..
24. Idem de la Junta consultiva de policía u rb a n a ............... ..........................................
22. Material de i d . ........... ........................................................................................................

204.408 
47.500 

4 94.250
7.500

574.000 
435.088 
572.300 
4 28.54 4 
4 08.333

6.425 
4,244.889 

72.24 4 
68.444 

424.520 
4.269.790

755.000 
280.800

3.94 6 
4.958 
9.666,65 
8.333
2.500

5.843.742,65 
90.84 4,5024. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..............................

Skccion 2 Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de la Gobernación,

Capítulo 25. Personal de la Im prenta Nacional.................... ................. .. ................... . . .
26. Material de id ...................... .................................................
27. Idem de establecimientos penales....................................................................................
28. Personal de C orreos...................................................................  , . .
29. Material de id ......................................................................  .

47.066
460.000
83.760

582.500
4.474.440

2,014,766

VIII.
_  7.919,323,45

min ist e r io  d e  f o m e n t o .

S e c c ió n  4 ,a — Servicio general

Capítulo 4 Personal de la Administración c e n t r a l ...........
2.® Material de id ........................................................... . .
3.® Personal de la Administración p rovincial........................
4.® Material de id .......... . . . . . . . . . .  A . . . . . . .  .

4 50.208 
40.666 
87.944 
22.764

301.579

Sección 2.a—Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.® Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar
7.® Material de id .........................................................................* .
8.® Personal del ramo de m ontes.................................
9.® Material de id ..................................................

4 0. Personal del ram o de m inas........ .....................
4 4. Material de id ......................................................
42. Idem de los ram os de in d u s tria ..........................
43. Personal de Comercio.....................................
4 4 . Material de id ......................................................
45. Personal de comisiones especiales y  gastos generales................................................
4 6. Material de id ..........................................................

6.997 
4 53.270 

92.858 
23.830 

427.652 
43.497 

833 
32.4 46 

8.944 
2.446 

20.500
482.943

1.87fi49. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas.........................

Sección 3 Instrucción pública

Capítulo 2 0 . Personal del Real Consejo de Instrucción púb lica ......................... ..
22 . Idem de prim era enseñanza „ .................... ............................. ..
23 . Material de id ........... - ......................................................................... ..................................
24. Personal de profesores y empleados del colegio de Sordo-m udos............................

26 . Personal de segunda enseñanza......................... ........................................ ..
27. Idem de enseñanza superior y profesional.. ............................. ..................................

29. Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias....................................

31. Personal de establecimientos científicos y lite ra rio s .» .............................. ...........

33 Gastos generales y extraordinarios para fomento de las letras y las a rtes ........... ..
34 Idem extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . ............................................................. . ...........

Sección 4G— Servicio ordinario de Obras públicas.

20.333
45.916
16.466

9.100
32.900
84.194

1.033.035
295.363

20.413
66.000
47.753
20.750

211,000
136.000

2.008.923

Capítulo 37 . Personal de Obras publicas...........................................  - .........- .........................
38 . Material de id .............................. - .......... *............ ............................. .
39. Gastos de conservación y reparación de carreteras generales...........»............
40. Personal del servicio de ferro -carriles. . . . ............... . ............ * .................*..........

42 . Personal para el aprovechamiento de aguas , rios y canal es , . . . . . . . . . . . . . . . .
43. Gastos de conservación de i d . . . . . .  *......................... ......................... * . ...........
44 . Idem de puertos ; faros, valizas y boyas -----, . . . .............- ......................

567.835 
76.493 

4.697.290 
4.243 

49.472 
22.520 

122.960 
402,500 ,

2.942.713
Sección 5.a — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

47 , Gastos de ínstrucion pública, ..................................... ............................................

49, Boletín oficial y demas publicaciones del M inisterio ,..........................................
50. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio de F o m e n t o . » .....................................  .............

20.000
178.660

9,665

4,000
209.326

8.947.369
ex

MINISTERIO DE HACIENDA,

Sección 1 . '— Servicio general de Hacienda,

iapítulo 1 Personal de la Secretaria dei Ministerio y sus dependencias .................................

3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino » 5 ......................................

5.® Personal del Tesoro público . . » .  - . . , . . .  s . •. >. . . .  -
6.° Material de sus oficinas. . *................. ............................................ ; . . .

8.° Personal de la contabilidad -» .......................................................... ............................
9.° Material de sus oficinas......... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................................

4 3. Personal de las dependencias de la Deuda publ i ca. . . . . . . ------------ . . . . . . . .

16. Personal de la Junta de Clases pasivas.» .......................................................

20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda................... ........................ ..
21 . Material de i d ............................................. ...................................

23. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo , . . . »

83.916
22.200

229.082
8.333 

319.916,99
46.832,23

555.493
427.603,70

34.448,46
13.600
33.365

9.535,50
248.451

24.083
69.049
51.000

3.333 
4 08.556

49.474 
60.866 
4 4.025

2.360.469,68

Sección 2 .*— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central. . ......... .......... ................................ ..................

27, Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p u b lic a s ..

29 . Personal de la Administración provincial......................................... ..

34 . Gastos especiales de la contribución industrial y  de comercio . .............. ...............
32. Idem de recaudación del derecho y registro de h ipo tecas,,........... .......... . . . . . .
33 . Pérsonal dei impuesto de m in a s ,. ............... < . . « ...............*........ ................... .......... ..

35. Personal de la contribución de consum os...................................................................
36 . Material de id. y de fielatos. < . . . ........... ............................................................ ............
37. Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda.. .........................................
38. Personal de la fábrica del papel sellado.................. . « ...................................................
39 . Material de i d. , . .............................................. ............ - - .......... *..................... - .............
40. Idem de administración del papel sellado........... .. .............................. .. ................
41 . Gastos diversos de id ........................ ...............*...............*...............................................
42. Personal de las fábricas de tabacos,..................................... ........................................

44 Idem de administración de tabacos......... ...................................................... .................
45. Personal de s a l i n a s ............................. ............. *».......... ............ ...................

47 . Personal de alfolíes y almacenes de s a l ................ ..........................................................
48 . Material de administración de sal .......... ......................................  ...............................
49 . Personal de la fabricación de pólvora .......................................... / ........... ..

51 . Personal de adm inistración de i d ............... . .  ; .......... ...........................
52 . Material de id ............ ........ ............................................................................. ............  . . .
53 . Personal de Loterías ......... .........................  ̂ ^ .
54 . Material de ............. ...................................  .............................................
55 . Ganencias de jugadores ................................ .,  , . . . . . . . . . .
56. Personal de Gasas de moneda., cobrería y departam ento d e l‘g rab ad o ................
57. Material d e i d . : . ................... . . . ............. . . ........................... ..
58» Personal del Giro mutuo, -----. . . . . . ------ . . . . . c . . . . .
59- Material de id ......... .......... , . . , ...............

288.059 
27.484 
38.083 
39,784 

1.593.563,51 
483.032,16 

44.477 
52.352,39 
46.432 

250 
4 37.301,88 

38.429,48 
3.714 

43.625 
436.000 

28.529 
84.719 
93.057 

9.676.230 
1.816.561 

4 32.504 
984.882 

44.594 
4.474.323 

73.413 
538.804 

916 
75.652 

302.946 
404.333 

5.950.000 
74.592,11 

441.991,32 
42.440 
49.244

-

CASTOS ESPFOAT ES m  LAS PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

60. Personal de iav minas de Almadén , Almadenejos y A tarazanas de S ev illa ... . .
64 . Material de id ■. - ............. ............................................................................... ................
62. Personal de las minas de Riotinto................. . . . » ------ ---------------------- . . . . . . . .
63. Gastos de oficinas. explotación y f a b r i c a c i ó n , .................
64 . Personal de las minas de Linares ............ . , ..........
65. Gastos do oficinas., explotación y fabricación .............
66 . Idem de las minas de Falset y M arbella. . . . .  t . . . . . . . . . . . . . . ............... .................
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secues tro s........ ........... ..

56.565 
499.992,6& 

40.840 
655.492,24 

5.500 
422.869 

579 
629,083

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS.

68, Personal de!, cuerpo de C arabineros: ,. ----------- . . . . .

70. Material del cuerpo de C arabineros................................... ..........................................
71. Idem del resguardo de p u e rto s . .....................................................................................
72- Personal del ressuardo especial de consumos . .......................... ..
73. Material de id ............... .............................................................................................. ..
74- Personal del resguardo especial de sales v pólvora,........................... .. . . . . . . .
75, Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg is la tiv o .,, .................... ..

4.504.603
470,804
215,543

31.081
300.380,04

4.165,68
389.749
225.431,97

32.386.327,44
876,7676, Obligaciones que resultan sin pasar por las cuentas definitivas............................

Sección 3,®—Minoración de ingresos.

77. Devolución de ingresos de ejercicios c e rra d o s ,...........................................................
78 . Premio de aprehensores y denunciadores....................................................................
79. Primas é indem nizaciones........................... .................................... ................ ..

6.885,49
137.663
432.443,85

276.992,04
X I. 36.013.366,82

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES Y OBRAS EXTRAORDINARIAS,

G a s to s  a fe c to s  a l  p r o d u c to  d e  la s  v e n ta s .

Capítulo 4,® Gastos especiales de ventas - : ..................... ............... ............................................
2.® Indemnización en equivalencia de las rentas de los bienes enajenados á que se 

refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 4 4 de Julio de 4856...............................

246.078

25.600
241.678

G a s to s  d e l  s e rv ic io  e x t r a o r d i n a r io  d e  o b r a s  p ú b lic a s .

Capitulo 1.° Carreteras de p rim er ó rden , generales y trasversales..........................................
2.® Idem de segundo ó rden .........T ; :  . ..... .................................... ...................
3.® Idem de tercer órden ó trasversales, .................................................... ...........................
4.° F e r r o - c a r r i l e s , ...... 0. . . . . . . .  - . - .......................................................... ..
5.® Aprovechamiento de aguas} rios y  canales..................................................... ..
6.® Navegación m arítim a.......................... ............................. .... ........... .......... ................... ..

8,® Amortización é intereses de acciones de obras públicas,

6.799.936,03
521.748
233.000

4.042.600
4.562.880
2.783.770

233.360

46.477,294.03
16.448.972,03 

4 46.780.412yi3T o ta l oenbrai, . . , ,  .......................

Madrid 25 de Junio de 4858 ^ J o s é  de Sierra.

Madrid 2o d© Ju n io  de 4 858 .==  E l Consejo de Ministros aprueba la presente d istribuc ión  de fondos p a ra  c u b rir  las obligaciones del
m es de Ju lio  p ró x im o  — O caña

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1 .ª

Habiendo consultado los Rectores de Valladolid y San
tiago sobre las clases de ejercicios y depósitos que deben 
hacer los alumnos que , hallándose con todos los requisi
tos de la ley , aspiren al título de Médico-Cirujano habi
litado, miéntras por los nuevos reglamentos se determi
na lo conveniente, esta Dirección general, de conformi
dad con lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción 
pública, ha dispuesto que por ahora se observen en el 
particular las siguientes reglas provisionales.

Los ejercicios para obtener el título de Médico-Ciruja
no habilitado serán dos, ámbos teórico-prácticos.

Consistirá el primero en exponer la historia completa 
de una enfermedad, correspondiente á la patología qui
rúrgica; en ejecutar una operación quirúrgica en el ca

dáver , y en un exámen de p regun tas , que durará cinco 
cuartos de hora.

Se procederá en la primera y en la segunda parte de 
este ejercicio en conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 307 del reglamento de 10 de Setiembre de 1852.

El exámen teórico de cinco cuartos de hora consis
tirá:

1.° En preguntas sueltas, que hará uno de los tres jue
ces, sobre el caso práctico y sobre la operación , por es
pacio de un cuarto de hora.

2.? En preguntas sueltas que harán los otros dos ju e 
ces por espacio de media hora cada uno , sobre las asig
naturas de anatomía descriptiva y g en era l, física é h is
toria natural médica , fisiología , higiene privada, patolo
gía g en era l, patología quirúrgica , anatomía quirúrgica, 
operaciones, apósitos y vendajes.

Consistirá el segundo ejercicio en exponer la historia

completa de una enfermedad correspondiente á la patolo* 
gía m édica, y en un exámen de preguntas que durará 
cinco cuartos de hora.

Se procederá en la primera parte de este ejercicio se
gún  lo que se prescribe en el art. 302 del Reglamento do 
Estudios de 1852.

El exámen teórico de cinco cuartos de hora consis
tirá :

1.° En preguntas sueltas que hará uno de los jueces 
por espacio de un  cuarto de hora sobre el caso práctico.

2.° En preguntas sueltas que harán los otros dos ju e 
ces por espacio de media hora cada u n o , sobre las asig
naturas de elementos de terapéu tica , materia médica y 
arte de rece ta r, anatomía patológica, patología médica, 
prelim inares c lín icos, obstetric ia , patología de la m ujer 
y de los niños, y  elementos de medicina legal, toxicolo- 
gía é higiene pública.

Los que obtengan aprobación de estos ejercicios serán 
declarados por el presidente del tribunal Médico-cirujanos 
habilitados; y pr estarán acto continuo el juram ento en 
fórmula análoga á la prescrita por el art. 310 del citado 
degla mentó general de Estudios de 10 de Setiembre.

Guardo al depósito, se estará al que determina la tarifa 
•■djunta á !a ley de 9 de Setiembre último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
le 1858,^-E1 Director general, Eugenio de Ochoa.*=Señor 
Rector de la Unmorsidad d e .........

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

No habiendo sido posible facilitar á todos los señores 
suscriíore? á esta empresa billetes para el acto de la in 

auguración del Canal de Isabel I I , el Consejo, después 
de remitir los que ha tenido disponibles al domicilio de 
los señores suscritores por el órden correlativo de nu
meración, ha acordado que para que los restantes pue
dan ver la entrada de las aguas del Lozoya en el Depósito 
del Campo de Guardias, se les faciliten papeletas, con 
cuya presentación podrán verificarlo á dicho Depósito en 
los dias siguientes al de la inauguración , desde las cinco 
á las doce de la mañana.

Y al mismo tiempo ha dispuesto se permita al público 
la entrada libremente en los mismos dias desde las cua
tro déla  tarde hasta el anochecer, sujetándose todas las 
personas que concurran á las reglas que para el buen ór
den y evitar los conflictos de una excesiva aglomeración 
dicte lá Administración del Canal.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia y  
con el fin dé que los señores suscritores que gusten púe*



dan recoger las papeletas todos los dias desde esta fecha 
en la Secretaría del Consejo desde las once de la mañana 
a las tres de la tarde, previa presentación del documento 
que acredite esta cualidad.

Madrid 23 de Junio de 4858.==rEl Presidente, Marques 
del Socorro= E l Secretario , Francisco Martin y Serrano.

— 1

ANUNCIOS 0FICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTA NC AD AS.
Esta Dirección general ha señalado el día 13 de Acosto 

ultimo para celebrar una subasta simultánea en la Fábri
ca de Tabacos de esta corte y la de Alicante , con el ob
jeto de adquirir el papel floreton que pueda necesitarse 
por término de un año en este último establecimiento, 
sirviendo de base al acto del rem ate el pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del dia 5 de Abril último.

Madrid 23 de Junio de 1858 = Q u in tan a .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.a

D. Pablo José Dagnino j  G allel, natural de Zaragoza, 
provincia de i d . , de 45 años de edad , y vecino de esta 
corte, recibió en la Universidad central con fecha 10 de 
Junio actual, el grado de Licenciado en la facultad de 
Medicina , á cuya acta ha acompañado el Rector un titulo 
quemado, en el que , tanto en el promedio como al pié. 
ha desaparecido la profesión que ejercía el interesado, de
biendo ser la de cirujano de segunda clase.

Y con objeto de evitar ulteriores reclamaciones , esta 
Dirección general ha acordado anunciarlo en la Gaceta

Sor térm ino de 30 d ia s , para los efectos señalados en el 
eal decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Junio de 1858.=El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Carabanchel alto, 
dotada con el sueldo de 2.800 rs., pagados de fondos m u
nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
d e s . competentemente documentadas / al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en ia 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 25 de 
Octubre de 1853.

Madrid 21 de Mayo de 1858 —Manuel de Orovio.
1932—1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO,

Los mozos que á continuación se expresan no se p re 
sentaron al acto de llamamiento y declaración de solda
dos term inado para el reem plazo 'ordinario  de este año; 
por lo tanto, la Municipalidad ha acordado citarles y em
plazarles, llamándolos para que se presenten ante la m is
ma ó á su entrega en caja el dia que se designe á este 
A yuntam iento, pues de no verificarlo les parará el p e r
juicio que haya lugar, prévia la formación del oportuno 
expediente de prófugo, según la ley de reemplazos vi
gente.

Los mozos que se citan son del sorteo de 1858,

S. Félix, Pedro da Fonte, hijo de Bernardo v Luisa G ar
cía , núm  1.a

Gestoso, Tomas Antonio Vales, hijo de Pedro y María 
Fernandez , núm, 3,

ídem , Salvador Angel do G en , hijo de Gregorio y Rita 
S. M artin, núm. 6.

Idem, Juan dos Santos, hijo de Manuel y Ana Lorenzo, 
núm ero 7.

Idem. Pedro González, hijo de Inocencio y de Francis
ca Roca , núm. 15.

S. Félix, Rafael Varela , hijo de Pedro y Ventura Fer
nandez, núm. 22.

Idem, José M artínez, hijo de otro y Antonia Vázquez, 
número 25.

Gestoso, Luis dos Tornos, hijo de Benito y Rosa Va
rela , núm. 32,

ídem , Pedro Porto , hijo de Salvador y de Francisca 
G onzález, núm, 46.

Del sorteo de 1857.

Gestoso, Domingo José López, hijo de Josefa y padre 
incógnito , núm. 3.

Monfero 19 de Junio de 1858. =  El Alcalde segundo, 
Bernardo Seco.=r=tRomualdo Vela, 2368

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TORRELAVEGA.

Se hallan vacantes las plazas de médico cirujano para 
la villa de Torrelavega y su inmediato pueblo de Barreda, 
y la de un cirujano latino de prim era clase, ó de segun
da en su defecto, para todo el distrito m unicipal, cuya 
cabeza es la misma villa, dotadas con 10.500 rs. la p ri
mera y 6.500 la segunda , pagaderos en dos semestres del 
presupuesto municipal, y por escala de 10 hasta 50 rs. 
entre el vecindario, fuera de los pobres de solemnidad, 
con arreglo á posibilidades, bajo la garantía y responsa
bilidad del A yuntam iento, que así lo tiene acordado en 
unión de los mayores contribuyentes y representantes de 
los mismos pueblos, los cuales se hallan dentro del radio 
de media legua, más y ménos inmediatos á la via férrea y 
carretera nacional.

Los aspirantes, que precisamente han de contar ocho 
años por lo ménos de p ráctica, dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento, acompañadas del título y 
relación de méritos contraidos en su carrera , dentro del 
térm ino de 30 d ias , contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Torrelavega 1.° de Junio de 1858.=E1 Alcalde, Fran
cisco M. O bregon.=El Secretario, Francisco Argomedo 

'__________ 2375

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto la 
subasta para la construcción de una caseta para el ser
vicio del cuerpo de carabineros en el punto de Torre blan
ca de la costa de esta provincia , según presupuesto 
aprobado por el Excmo. br. Inspector general del arma 
en 6 de Junio actual.

1.a La subasta tendrá lugar el dia 20 de Julio venide
ro , á las dos de la ta rd e , ante el Sr. Gobernador de esta 
provincia y concurrencia de los Sres. Jefes de Hacienda 
de la mism a, Comandante de Carabineros, Secretario del 
G obierno , Promotor fiscal y Escribano de Hacienda.

2-a El tipo máximo de dicha caseta será el de 13.980 
reales vellón, sin que pueda admitirse proposición algu
na que exceda de esta suma,

3.a Para presentarse como lid iador será requisito in
dispensable acreditar previamente haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública y su Caja sucursal la can 
tidad do 1,398 rs= á que asciende el 10 por 100 de la su
ma representada , ia que será devuelta á los interesados 
terminada la subasta , excepto aquella que pertenezca ai

t mejor postor, la que quedará en garantía hasta la con^ 
clusion de la obra á que se obliga.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta , y en 
ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compro
mete á constru ir la caseta de que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta , acredi
tando, como se ha dicho en la condición anterior, el opor
tuno depósito.

5.a El presupuesto para la construcción de la obra y 
el plano que ha de servir de base estarán de manifiesto 
en esta Contaduría de Hacienda pública para que de to» 
do puedan instruirse debidamente las personas que gus
ten interesarse en la subasta.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta de rem ate, expresándose nominalmente 
los que en él se hubiere interesado y por qué cantidad, 
declarándose aquel en favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superio r, para lo cual se rem itirá luego 
el expediente á la Inspección general de Carabineros.

7 /  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
aceptables, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de un  cuarto de o r a , pero solo entre los in 
teresados de aquellas.

8.a La citada caseta ha de quedar perfectamente cons
truida en el térm ino de un  mes, á contar desde el dia en 
que se haga saber al rem atante haber sido aprobada la 
subasta por la Inspección general de Carabineros.

La obra de construcción será intervenida directa
m ente por el Oficial de Carabineros que designe la Co
mandancia, con el solo objeto de vigilar que aquella se 
haga cual corresponde, y  que los materiales que se in 
viertan sean de buena le y , como tam bién que sean dul
ces las aguas que igualmente se inviertan en todas las

operaciones, y aun para amasar las mezclas, por exigirlo 
asi la conservación del edificio.

10. La referida obra deberá á su conelucion ser reco
nocida por el perito -que oficialmente se designe, el que 
certificará , bajo su responsabilidad, haberse ejecutado 
con arreglo á las condiciones marcadas en el citado p re 
supuesto y á las que marca la condición an te r io r , sin 
cuyo requisito no se procederá á su abono.

11. Los honorarios que dicho perito devengue en el 
citado reconocimiento serán de cuenta del rematante.

12. El pago de la cantidad del remate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
luego que por la Dirección general del Tesoro se com
prenda su importe en la distribución mensual de fondos, 
para la que será presupuestada por esta Contaduría tan 
pronto como recaiga la aprobación en el remate por la 
Inspección general del Cuerpo.

13. Si del reconocimiento practicado apareciese que 
el todo ó parte de la obra merece’reparación, será obliga
do el rem atante á ejecutarla sin derecho alguno á indem
nización , puesto que la Hacienda no ha de abonar más 
cantidad que la aceptada en el remate.

14. De no llenarse las condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el contrato y el rem atante obligado á 
satisfacer la diferencia del prim ero al segundo rem ate que 
se celebre, caso de acordarse este por la Inspección gene
ral de C arabineros, resarciéndose ademas cualquier p e r
juicio que por la demora pueda inferirse á la Hacienda, 
para lo cual servirá la cantidad depositada en garantía.

Málaga 19 de Junio de 1858.=Ei Contador de Hacien
da pública, Francisco Loredo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e ......................... , se obliga en

toda forma de derecho y con entera sujeción al pliego de 
condiciones formulado por la Contaduría de Hacienda pú
blica de Malaga en 19 de Junio de este año y al p resu
puesto de que se ha enterado debidamente, á la construc
ción de la caseta en el punto de Torre-blanca por la can
tidad de (en le tra ).

(Fecha y firma del proponente.) 2372

JUZGADO DÉ PRIMERA INSTANCIA DE NAJERA.
D. Juan María Martínez, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Nájera y su partido.
Hago saber, que en este Juzgado se encuentra vacante 

upa plaza de alguacil por fallecimiento del que la obte
nía. Los sargentos , cabos y soldados licenciados del e jé r
cito que hayan obtenido sus licencias con buenas notas 
y quieran solicitar la expresada vacante, elevarán sus 
solicitudes documentadas en forma por medio del Secre
tario del Juzgado y  dentro del término de 40 d ia s , conta
dos desde la publicación en la Gaceta de M adrid , á fin de 
que pueda proveerse la plaza vacante con sujeción á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de Octubre de 1852.

Dado en la ciudad de Nájera á 22 de Junio de 1858.=  
Juan María Martínez. =»Por su m andado, Pedro Canuto 
Ugarte. 2373

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
o b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  DIA 25 d e  ju n io  

d e  1858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO d e l  

CIELO.

6 m., 
9 m , 

1 2 . . .. 
3 t ., 
6 t , . .  
9 n . .

708.78 
708.48 
707.71 
706.54
705.78 
706.29

14°,6 
2U,5 
24°,3 
24°,3 
22\6  
18°,1

18°,3 
26°,9 
30°,4 
30°,4 
28°,2 
22°,6

E N. E . 
Este. . . 
N. N. E. 
N. N. E.
Este___
N. E. . .

Despejado.
Idem.
Celajes.
Despejado.
Idem.
Celajes.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  

Tem peratura m á
xima al sol, 

Tem peratura mí
nima del d ia ,. ..

25®,2 

33a,9 

1 0°,2

31 °,5 

42°,4 

12 a,8

Evaporación en las 24 h s ., 
Lluvia en las 24 horas. .

24,4 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico  en d iferen tes p u n to s  de Europa y  Africa 
ei 19 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme- 
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO,

D unkerque........... 766,0. 16,8.. O.N. O. Nubes.
P a r is .. . .  ............. 766,2. 18,3.. E......... Idem.
Bayona.................... 769,0. 20.7., N. O. . Idem.
Lyon........................ 767,4. 23,9.. E .N .E . Despejado.
M adrid............. .. 764,3. 23,2.. N.N.O. Idem.
San Fernando.. . . 764,5. 21,9.. N.N.E. Idem.
T urin ...................... 765,1. 25,5.. O. . . . Sereno.
Florencia............... 763,9. 25,0.. E......... Cubierto.
Bruselas................. 765,8. 13,3.. O.S.O. Idem.
Viena...................... 760,9. 20,9.. s ......... Nubes.
Lisboa.........  . . . . 767,8. 21,7.. N. O ... Despejado.
San P etersburgo.. 759,1. 8 ,6.. N.........
A rgel...................... 767,9. 25,7.. N. E ... Nubes.
C onstantinopla. . . 764,4. 14,9.. Calm a. 

Rafael

Despejado.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.611 fanegas de trigo.
5.868 arrobas de harina de id.
2.000 libras de pan cocido.
6.876 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 38.380 libras de peso.
462 carneros, que hacen 11.356 libras de peso.
274 corderos, que hacen 7.303 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 50 á 52 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 50 á 52 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 14 cuartos libra.
Tocino añejo , de 100 á 104 rs , a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs arroba, y de 18 á 19 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 13 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.

Trigo vendido.
54 fanegas á 63 #  rs. 60 fanegas á 77 rs.
8 2 .. .............  70 ' 5 0 . . ..................  66
2 6 ..    61 . 2 8   65
3 4 .................... 77 36............... 69 #
46...................  69 7 6 ................. 67
60.................... 65 #  3 0 . . . . ........  77
70 ......... .. 72 42 Hortaleza. . 6 3 #
7 0 . . . . . . .  . .  76 6 0 .................. 64
84 ............... 71 70 ..............  66 #

1 2 4 . . . ...........  64 55 . . .  ..............  78 #
40.  . . . . ......... 65 49 Valdemoro. 62
5 0 ...................  68 90 Ciem pozs., 65

100......... 68 100  61
42...................  66 90............... 7 8 #
3 5 ...................  66 7 5 ................  78
4 6 .................... 68 25......................  78 #
4 7 ...................  6 9 #  50 .................. .. 70

100...................  6 5 #  18................. 78
35...................  67 5 0 . . . . . ......  63
86 , •  77 58 ................  65

T o ta l . .* .    2.312

Quedan por vender sobre 3.403 fanegas.
Precio m áxim o...................  7 8 #
Idem mínimo  . .  61

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Junio de 1858. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 25 de Junio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 40-60 e.: 
á p lazo , 40-60 á fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 28-45.
Deuda amortizable de primera d a se , id., 17.
Idem de segunda id., no publicado, 12-25 d.
Idem del personal, publicado, 9-65.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.a de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , no publicado 
87-50.

Idem de 1.° de Junio de 1851 dea  2.000 r s . , id. 88-  
50 p.

Idem de 3! de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ídem, 
92-50 d.

Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, id., 108-50 p.

Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id . , 88 d. 
Idem del Banco de España, id., 163 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

earás , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza v Alicante, 

ídem, 1.845.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha , 50-15. — Paris á 8 dias vis
ta , 5-20.

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lb a c e te ... \ f i  p . . .  Lugo ...........  1/4
Alicante. . . .  . . 1/2 d. Málaga....................  1/8 d,
A lm ería. . . .  \ /4  d. . .  M urcia  par.
Avila  . .  . .  Orense  3/4
Badajoz. . . .  1/2 p. . .  Oviedo............  1/4 p
Barcelona.«, . .  7/8 p. Palencia.........  1/8
Bilbao   . .  3/4 Pamplona...............  1 /% p.
B u rg o s . . . . .  . .  1/8 Pontevedra.. 1/2 p. . .
Cáceres , . . .  1/8 d. Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . .  par p. . .  San Sebas-
Castellon. . , ,  , .  (jan  \
Ciudad-Real. . .  ..  S an tan d er .. !! 1/4 d.
Córdoba. . . .  par p. . .  Santiago  1/2
Coruña. - 1/4 d. . .  Segovia. . . .  3/8 p.
Cuenca . . .  . .  Sevilla..  1/8 d. . .
G ero n a ,. . . .  . .  S o ria...  3/8
G ranada . par d. . .  T arragona .. . .  l / 4 d
Guadalajara. 1/2 . . .  Teruel....................
Huelva.................................. Toledo  3/4 d. .!
Huesca. . .  . .  V alencia........  3/8 d.
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  V alladolid .. . . 1/8
León  1/4 d. V itoria...................  \ d.
L érida.................. . , .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño. . .  1/8 p,  . .  Zaragoza. . .  . /  1 8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 19 de Junio. — Diferida , 26 1/2. — Interior 
38 1/2.

Amsterdan 19 de Zumo;—Diferida, 26 1 3 /1 6  Exte
rior , 44.-—Interior, 38 3/16.

Bruselas 19 de Junio .— Diferida , 26.

Lóndres 19 de Junio.— Consolidados, 95 3/1,— Exte
r io r .  45 1/2.—Diferida. 27 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en v irtud  de providencia de Sr. D. Luis 

Alarcon, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, re
frendada del Escribano del núm ero de esta corte D. Miguel del 
Castillo y  Alba, se c ita , llama y emplaza á todos los que se con
sideren con derecho á la herencia de D. Francisco Muñoz Murillo 
y Doña Anselma la Mana, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la publicación del presente anuncio, acudan ante di
cho Sr. Juez y citada Escribanía á deducir del que se crean asis
tidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 21 de Junio de 1 $58— Miguel del Castillo y Alba.
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D. Valeriano A rranz de la Fuente, Juez de prim era instancia 
en comisión de esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se cita y  convoca á todas las personas que 
en concepto de acreedores se crean con derecho á los bienes de 
D. José Saenz de Tejada, vecino de esta ciudad, conocido m er
cantilmente bajo la firma de Tejada é hijos, para que, bien por 
ií ó por medio de apoderado competente, concurran , si gustan, 
á la junta de acreedores á dicho caudal que ha de celebrarse 
ante mi autoridad el dia 17 de Julio más próximo que viene y 
hora de las once de su m añ an a , en las salas de audiencias de 
este Juzgado, en conformidad á lo dispuesto en el art. 507 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por haberse solicitado por el deudor 
espera y  quita en el juicio de concurso voluntario por el promo
vido, previniéndose á los insinuados acreedores se presenten en 
dicha junta con los títulos de sus respectivos c réd ito s; bajo aper
cibimiento de no ser admitidos en ella de lo contrario.

Dado en la ciudad de Segovia y Mayo 22 de 1858.— Valeria
no Arranz. =  Por m andado de S. S . , Vicente Barragan F uen- 
tetaja. 2378— 3

D. Matías Diez de P ra d o , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos I I I , Juez de prim era instancia del distrito de 
Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente único edicto, cito, llamo y emplazo por té r
mino de un m e s , á contar desde su publicación en ia Gaceta, á 
la Sra. Doña Joaquina de P ed ro , Marquesa de San José, consor
te de D. Eduardo Francisco Moré, vecina de la villa y  corte de 
M adrid, actualmente en el extranjero, sin que sea conocido su fijo 
paradero, á fin de que se presente en este mi Juzgado á oir la no
toriedad , citación y emplazamiento que se ha de practicar á la 
misma en los autos promovidos por D. Lúeas María V iñas, en 
nombre del Excmo. Sr. D. José María Milán de A ragón, ántes 
Orense, Marques de A lbayda y  consócios, herederos del ante
rior Marques del mismo título , contra el Excmo. Sr. D. Joaquín 
de P edro , Marques que fué de San José, ahora sus herederos, 
sobre cuentas y pago de cantidad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la señalarán los estrados del Juzgado, con quienes 
se entenderán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valencia á 19 de Junio de 4858 —Matías Diez de 
P rado —Por mandado de S. S. , Antonio Rico, 2379

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de prim era instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Víctor Moreno, su 
mujer é h ija , conocidos por los gitanos, y sin residencia fija, 
para que dentro del término de 30 dias, que em pezarán á con
tarse desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no , se presenten á responder de los cargos que resultan contra 
ellos en la causa por hurto de dos caballerías menores de la 
pertenencia de Benito M irauz, vecino de la Mota de Altarejos, 
en la noche del 2 al 3 del co rrien te ; prevenidos que de no ve
rificarlo se sustanciará en reb e ld ía , parándoles el perjuicio que 
haya lugar; y se exhorta á los Sres. Jueces de prim era instan
cia, Alcaldes constitucionales, Guardia civil y demas dependien
tes de la Adm inistración, se sirvan proceder á la captura de las 
personas referidas y detención de las caballerías, á cuyo fin se 
insertan á continuación las señas de estas y las del Víctor More
no, no constando cuáles sean las de su mujer é h ija, ni los nom
bres de las mismas.

Cuenca 22 de Junio de 1858.—Por su m andado, Antonio de 
la Fuente.

Señas de Víctor Moreno.

De unos 50 años, pelo canoso, alto, bastante moreno, pañue
lo á la cabeza.

Señas de las caballerías.

Un burro  capón, cerrado, pelo cárdeno, alzada regular, tiene 
lunares blancos en las orejas de resultas de una u n tu ra , es luna
do del hueso del anca izquierda.

Otro burro pequeño, de cuatro años, pelo negro, tiene un lu
nar blanco en el anca derecha, redondo de ancas. 2869

D. Tomás Ortega , Auditor honorario de guerra  y Juez da 
prim era inatancia de Pamplona y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Francisco Polo, 
avecindado últimamente en M adrid, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación de la sentencia dictada en su 
causa por atribuirle el delito de vagancia, y el consiguiente em
plazamiento para ante S. E. la Audiencia del te rrito rio ; pues de 
no hacerlo, podrá pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 20 de Junio de 1858.«^Tornas O rtega .=  
Por su mandado, Leandro Nagore, 2370

Licenciado D. Juan José de Quintana, Regente de Juez de 
primera instancia del partido de Yillacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la herencia, de D. José Julián Viilegas, natural 
que fué del pueblo de L le ran a . Ayuntamiento de Saro, en este 
partido, que falleció el 12 de Mayo de 4 832en la ciudad de G uate
mala, para que en el término de 30 dia?, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
que por primero y último plazo se les señala , Se presenten en 
este Tribunal á deducir las acciones y derechos de que con res
pecto á ella se crean asistidos; pues que si así lo hicieren se les 
oirá y adm inistrará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 18 de Junio de 4 853.---Licenciado, 
Juan José de Quintana. — Por su mandado, Miguel Mazorca*
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P A R T E  NO O F I C I A L

INTERIOR.
HUESCA 22  de Junio .—Ayer á las once y inedia hubo 

una pequeña alarma en la callo de la Enseñanza p rodu
cida por un incendio que pudo causar gravísimos daños, 
especialmente si se atiende el viento fuerte que soplaba! 
Por fortuna pudo apagarse en seguida, sin que Ucease á 
tomar gran incremento. El Sr. Gobernador, acompañado 
del Secretario del Gobierno Sr. González, se presentó en 
seguida en el sitio del suceso, y dictó las órdenes oportu
nas para cortar el fuego y  evitar que se propagase. 
(Huesca.) *

ZARAGOZA 20 de Junio .—Hoy domingo se han veri
ficado con la pompa y majestad del ceremonial religioso, 
á la par que con la modestia evangélica de un prelado 
edificante, los funerales de nuestro difunto Arzobispo. 
En medio de un gentío inm enso, de una escogida con
currencia y de lo más notable de nuestra sociedad, se 
elevaba el túmulo que contenía los restos del difunto, y 
las clases todas apiñadas con suma elegancia en derredor 
del féretro parecía que aspiraban á recoger el último 
suspiro del anciano, ó á ver volar su alma pura y cándi
da á las mansiones del Eterno.

Los acentos de una música sentimental despertaban 
agudas sensaciones, y aquellas místicas voces de la v ir
ginidad y de la infancia, que no respiran más que una 
santa unción; que expresan en íin con tanta fidelidad las 
justas emociones de un corazón cristiano , perdidas por 
las dilatadas bóvedas del tem plo, parecían más bien esas 
dulces armonías de misteriosas regiones que la lengua de 
un mortal no puede describir, y en las que mora la e te r
nidad presidida por el Verbo.

Terminada la misa, ocupó la cátedra espiritual D. Fer
mín Bellido, Canónigo de esta Catedral, quien se ocupó en 
referir los méritos litererios y académicos de D. Manuel 
María Gómez de las Rivas, sus títulos, ascensos, grados, 
y en fin, sus notorias virtudes de caridad, desprendimien
to y generosidad.

Concluido esto , fué conducido en hombros de sacer
dotes al panteón del mismo templo del Pilar , precedido 
de los hermanos de la Sangre de Cristo (de cuya herm an
dad era Presidente), de toctos los beneficiados" y Canóni
gos , y finalmente constituyendo su cortejo fúnebre m u 
chos Magistrados, Catedráticos, profesores, altos emplea
dos de administración y del ejército, amen de personas 
notables de la capital y de los señores que presidian el 
duelo que lo eran los Sres. Provisor y Secretario de Pa
lacio, Excmo. Capitán general y muy Iltre. Sr. Presidente 
de esta Audiencia.

Era la una y cuarto, cuando el pueblo de Zaragoza 
abandonaba el templo, y daba el último adiós á su p re 
lado en la tierra. ¡Que su alma esté en el Cielo, y que 
viva ya en la mansión de los justos ! (Diario.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a ceta  d e  Ma d r id ,—  Lon
dres 24.—Al banquete del Lord Corregidor no han asis
tido BTsraely ni Derby. Pellissier ha manifestado que 
hace votos porque se eternice la alianza entre Francia 
é Inglaterra.

Algunos diarios dicen que el Ministro turco que forma 
parte de la conferencia se ha quejado de la frialdad con 
que ha  sido recibido en Paris.

Se esperaba una batalla decisiva en Santo Domingo 
entre las tropas de Baez y las de Santana. ^

Se dice que el Emperador de los franceses ha inv ita 
do á la Reina Victoria á las funciones de Cherburgo.

Paris 24.—Parece que oi Ministro de Negocios ex tran 
jeros de Nápoles no vendrá solo á los baños de Yiehy, 
sino tam h ien a  Paris, para ocuparse de reanudar las re 
laciones.

Varios periódicos a lem anes, dice La P a tria  
anuncian que el Príncipe de Prusia irá el mes de 
A gosto á los baños de mar de Ostende, acom pañán
dole Manteuffel, Presidente del Consejo de Minis
tros; circunstancia q u e , al sentir de la prensa ale
mana , da al viaje carácter político.

Escriben de Ragusa, con fecha 20 de Junio á la 
Gaceta de A ugsbargo, que el ejército turco en Bosnia 
se compone de cerca de 30.000 hom bres, de los que
20.000 son basch i-bozoucks.

El Monitor del E je rc ito , periódico fra n cés, dice: 
«El Corresponsal de Nurem berg  ha publicado una 
carta fechada en Berlín el 13 , anunciando que v a 
rios com isionados com pran caballos en Alemania 
por orden del Gobierno francés.

Tal noticia es com pletam ente inexacta; el Go
bierno no ha com isionado á persona alguna para 
hacer en el extranjero compras de caballos; pues 
en Francia hay los suficientes para la normal re
monta de su caballería.»

La Cámara de los R epresentantes belgas acordó 
el dia 19 suspender sus sesiones desde el 22 por 
espacio de tres sem anas , durante cuyo tiem po se 
im prim irá y d istribu irá ei proyecto de ley relativo 
á las obras de utilidad pública y defensa nacional, 
á fin de que la Cámara pueda ocuparse en delibe
rar y decidir lo conveniente sobre el particular  
cuando vuelva el 13 de Julio á continuar sus ta
reas legislativas.

La Gaceta austríaca  del 17 de Junio dice que los 
argum entos de que se valió Hukenson en la Cámara 
de los Comunes de Inglaterra para defender la po
sibilidad de ejecutar el canal de Suez, han influido  
para que N egrilli, Consejero m inisterial de A ustria, 
haga una declaración favorable al proyecto de per
foración del Istm o.

Han decaído m ucho las esperanzas del partido 
liberal, dice la Gaceta de Correos de B erlín , desde  
que se sabe que las próxim as elecciones han de ve
rificarse bajo la regencia provisional y no d efin iti
va del Príncipe de Prusia. Ademas, las dos fraccio
nes de aquel partido, la izquierda propiam ente d i
ch a , que reconoce por jefe á Schw erin  y la repre
sentada por la Hoja semanal p r u s ia n a , no han lo
grado concertarse.

AU STRIA.—Viena 16 de Junio. — El barón de Pro- 
kesch ha renunciado á usar de la licencia temporal que 
ha conseguido á causa de la incertidumbre de la época 
en que se reunirá la conferencia de Constantinopla rela
tiva á Montenegro-, y ademas, porque se ignora cuando 
Mr. de T houvenel, Embajador de Francia , saldrá de es
ta cap ita l En breve se acordará el dia en que la confe

rencia  de Constantinopla dé principio á sus trabajos 
puesto que se anuncia que las negociaciones al efecto, así 
como acerca del número de Potencias que constituirán 
d¡clin conferencia, están á punto de term inarse. ( Borsen- 
halle.)

Idem 17 .—  Confírmase la noticia de que Dinamarca 
se ha decidido á no tener en cuenta las últimas reso lu 
ciones de la Dieta. Dicha noticia ha llegado aquí por con* 
ducto oficial de la legación de Austria en Copenhague.

Dúdase mucho aquí que entre la Puerta y Austria se 
haya concluido el convenio de que se ha hablado en es
tos días. Créese que las seguridades ofrecidas por el Con
de Buol al Príncipe Kallimaki de que Austria apoyaría la 
política del Gobierno otomano, hayan dado lugar á este 
rumor. (Gaceta de Colonia.)

DINAMARCA.— Aliona 18 de Junio .—Según noticias 
recibidas de Copenhague, parece que los Agentes diplo
máticos de Dinamarca han recibido algunas comunicacio
nes que demuestran la posibilidad de que la cuestión de 
los Ducados adquiera el carácter de europea , y que por 
consiguiente el Gobierno dinam arqués piensa dirigir á la 
Dieta germánica una contestación evasiva, acerca de la 
cual se adoptará alguna resolución en una de las p rim e
ras sesiones secretas que celebre el Consejo de Estado, 
( Gaceta de Colonia.)

P R U SIA .— Berlín 19 de Junio .—Al mismo tiempo que 
se ha convocado la Asamblea general del Zoliverein en 
Hannóver, Prusia ha dirigido á los demas Gobiernos que 
constituyen ia unión aduanera una memoria en que ex
pone los resultados de las negociaciones de Viena , y ana
liza los puntos objeto de dichas negociaciones que no han 
sido resueltos. Este documento, redactado de acuerdo con 
Baviera y Sajonia , tiene por objeto iniciar á todos los Go
biernos en las cuestiones pendientes. ( Gaceta universal 
alemana. I

RU SIA .—  San Petersburgo 13 de Junio.— A no impe
dirlo circunstancias extraordinarias, el Emperador saldrá 
el 24 de Junio para Arkángel , á cuyo punto no le acom - 
p uen á la Emperatriz , la cual se dirigirá á T chw ine, cé
lebre lugar de peregrinación en el Gobierno de N ow o- 
gorod.

Las negociaciones entabladas entre el Ministerio de 
Negocios extranjeros y el Ministerio belga para la con
clusión de un tratado de comercio entre Bélgica y Rusia, 
se hallan bastante adelantadas para que se pueda esperar 
que muy en breve se firmará dicho convenio.

Trátase de poner en comunicación la Bolsa de San Pe
tersburgo con el ferro-carril de Moscow por medio de 
una via férrea que pase por la ciudad y se haga el ser
vicio por medio de caballos.

La reforma de los teatros en R usia , que hace tiempo 
se trata de realizar , se llevará ahora á cabo. El Gobier
no considera el teatro como un medio de educación para 
el pueblo. Se establecerán profesores en las ciudades 
principales. El General de G edeonow , actual Intendente 
de los teatros Im periales, se ha retirado del ejercicio de 
este cargo. ( Correspondencia Havas.J

SE R V IA — Belgrado 12 de Junio .— Cuando ocurrió e l 
ataque dirigido por los nizams contra el pabellón inglés, 
las tropas serv ias, cuyo auxilio habia sido invocado, en 
contraron cerca de das puertas de la ciudad un puesto 
turco , que cruzando sus fusiles intentó impedirles el 
paso. Pero los soldados servios cruzaron las bayonetas, 
separaron los fusiles y pasaron por entre el puesto turco, 
aunque era mucho más numeroso.

Los tres Cónsules de las grandes Potencias que resi
den allí (dos están ausentes ), han resuelto , de acuerdo 
con el Gobierno servio, ped ir, por medio del telégrafo, 
que las principales guardias tu rcas, compuestas cada una 
de 50 hom bres, que se encuentran  cerca de las cuatro 
puertas principales, recibiesen la orden de en trar en la 
fortaleza, puesto que de no hacerse así, podrían surgir 
peligrosos conflictos entre ios servios y los nizams. La 
irritación es tan grande, que no hay en estos momentos 
arma de fuego en Belgrado que no esté cargada , porque 
todos recuerdan que el año último los osmanlis am ena
zaron incendiar la ciudad , llegando hasta acum ular ma
terias combustibles en siete puntos. El pueblo teme, por 
consiguiente , un incendio. (Gaceta de Agram.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Juan y San Pablo, mártires.
Cuarenta Horas en 1a parroquia de San Sebastian, don

de habrá Misa mayor á las diez, y por la tarde in term e
dios de órgano, las preces Santo Dios & c., y precesión 
de reserva con el Señor Sacramentado.

Sigue la octava del augusto misterio del Altar en el 
Oratorio de C añizares, predicando por la mañana D. An
tonio Macía, y por la tarde D. Gregorio Montes: conclui
da la plática, se cantarán vísperas solemnes.

ANUNCIO S.

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTI
COS.— El buque Berenguer, de 1.500 toneladas y fuerza de 
400 caballos, saldrá de Cádiz el 12 de Julio , á las ocho 
de la m añana, para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-R ico 
y la Habana.

Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espacio
sas cámaras á los precios siguientes :

1.a Cámara. Cubierta.

A Santa Cruz de T enerife .. Ps. fs. 40 16
A Puerto-Rico  125 40
A la Habana  150 50

Para más informes acúdase en Madrid á D. Francisco
de P. Retoríillo, calle del P rado , núm. 20; á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, núm. 12, y en Cádiz á los 
Sres. Retortillo hermanos. 2376

ARQUITECTURA NAVAL, OBRA DE TEXTO PARA 
las escuelas de constructores navales, aprobada por S. M. 
en Real orden de 8 de Mayo último.

Véndese en Madrid en las librerías de D. Leocadio 
López y de D. C. Baillv-Bayliére, y en cási todos los pun
tos marítimos del reino. 2377

SOCIEDAD DE SEGUROS LA SALVAD O RA.—  HA- 
biendo acudido á esta Junta y Dirección D. Casimiro Ro- 
sés, deteste comercio, en solicitud documentada , con in 
formación y auto del Tribunal de Comercio, para que se 
le diese un duplicado da  los títulos siguientes que le fue
ron robados, á sa b e r: núm eros 227, 238 , 278, 296, 405, 
461 y 462 , que representan en su total 100 acciones de 
esta sociedad: en cumplimiento de dicho auto , y prévia 
la formalidad prescrita en el art. 17 del reglamento , se 
previene á los tenedores de dichos títu lo s, que si dentro 
de tres meses de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, no 
se presentan á deducir de su derecho , se darán por anu 
lados dichos títulos, y se extenderán otros nuevos á favor 
de dicho reclamante.

Barcelona 7 de Junio de 1858.= Por acuerdo de la 
Junta y Dirección , el Secretario, Manuel de Lasarte.
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ESPECTÁCULOST e a t r o  d e l  C ir c o . — A las nueve de la noche.— Las 
gracias de Gedeon , juguete cómico en un acto.— La perla 
madrileña , baile .— Don Sisenando, zarzuela en un acto.— 
Himno nuevo compuesto expresamente para la inaugura
ción de las aguas del Lozoya.—¡Concha! juguete lírico en 
un acto.

N ota . Se está ensayando, para ponerse en escena el 
lúnes próximo, la zarzuela nueva en tres actos titulada 
El Vizconde de Letorieres.

T e a tr o  d e  la  Z a r z u e l a .— A la s  nueve de la  noche.— 
Sinfonía.— El Alférez, z a r z u e la  en un acto.— Un pleito.— 
Un caballero particular.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función. Ma
ñana , á beneficio de D. Antonio Z am ora, se ejecutará el 
dram a en tres actos Las carcajadas.


